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PARTE OFICIAL 
PR ESID EN C IA  D E L C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

S. M. el R ey  (Q. D . G,); continúa e n el Real Sitio de  

El Pardo, sin novedad en su importante salud. ; Vl 
De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. Ja  

R eina  y Augusta Real Familia. ' -

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

  REALES  DECR E T O S  
Vengo en trasladar  á la plaza  dé  Presidente de la Au

diencia de Valladolid, vacante /por, haber ¡sido también 
trasladado D. Marcial BugallaRá D. Jose María Alonso ,y 
Colmenares, que lo es electo de la deGranada. d, ;

Dado en El Pardo á dos de Noviembre de miTocho? 
cientos ochenta y cinco. ^

■,¿7 ^  J ; : ú ?  V' lA w m B Q j -  ' /  
SI Ministro de Gracia y-Jjustjkíia, - -r

Fraaci&éb Sálvela.

Vengo en trasladar á 3a plaza de Presidente dé la Au
diencia de Granada, vacante por haber sido también tras
ladado D. José María Alonso, á D. Miguel de Castells y de 
Basols, que sirve igual plaza en la de Burgos. - -

Dado en El Pardo á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta .y cinco. , -

Á “ ' ÁLFOÑSCÍ
El Ministro de Gracia y-Tnstieia,

Francisco Sálvela»
■w:- ’ .

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de Burgos, vacante por haber sido también tras
ladado D. Miguel de Castells, á.D, Marcial Bugallal  jr So- 
moza del Río, que sirve igual cargo en la de Valladolid.

Dado en El Pardo á dos de Noyiembre de mil oehd- 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia, :

Fraiaet®©© Sálvela. ,, A

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
• ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en 'nom b rar;.Pre$idehVef4e.' .Sección de Tai-Au
diencia de Pamplona á D. Pedro Moreno y González, Ma
gistrado de la misma Audiencia;

Dado en El Pardo á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
11 Ministro de Gracia y  Justicia, *, ...

Fraascá®®© Sálvela.

Vengo en trasladar á la Presidencia de la Audiencia 
de lo criminal de Huesca, vacante, por haber sido,tam-r . 
bién trasladado D. Pedro Sáenz de Russío, &. R. Tomás 
Burillo y Martín, FispaT de la de Alicante.

Dado en El Pardo ádos de Noviembre' de mil ocho
cientos ochenta y cinco. * -  *

• 'ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

; ■ Fr&jacáse© Sálvela» ,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Alicante, vacante por haber sido

también trasladado' D. Tomás Durillo, á D. Pascual Ibá
ñez  y Palao, que lo es electo de la de Gerona.

Dado en El Pardo á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco. .

: ALFONSO
El Ministro de. Gracia y  Justicia,

F ra n c isc o  Sálvela

Accediendo á 3o solicitado por D. Facundo López y 
López, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Seo 
de Urgel, y d© conformidad además con lo prevenido en 
los artículos 288 y £04 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial,

Vengó en jubilarlo con el haber que por clasificación 
le correspónda y. los honores de Magistrado de Audiencia 
territorial.
j .;P#4o enEl. Pardo á. dos. de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

: .W..-... ALFONSO
K1 Ministro de Gracia y  Justicia,

F ra n c isco  ^átvela. .

A ccediendo á lo solicitado por D. Rafael de Iranzo y 
Benedito, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Lorca, ;

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Alicante, 
vacante por promoción de D. Pascual Ibáñez.

Dado en-El Pardó A'dos'de'Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

N "< ' -'.ALFONSO ■ ■' >
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

íteañeftsoo Sálvela.

Véíigojéh trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia .do lo criminal de Ciudad Rodrigo, vacante por 
promoción de D. José Petit, á D. Tomás Minguez de Calvo, 
que sirve igual cargo en la de Lerma. -

Dado en El Pardo á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de. Gracia y  Justicia,
. francisco SSiyeia’.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de do criminal de Figueras, vacante por haber 
sido también trasladado D. José Soto, á D. José Lluch y 
Ponsich, que lo es electo de la de Manresa. 1 .

Dado en El Pardo á dos de Noviembre de mil ocho- 
ciéntos ochenta y cinco.

J  / J á LFÓNSO
El Miulstro de Gracia y Justicia, ....................................

Francisco Sálvela. • -

• Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia dé lo, criminal de Manresa,.vacante por haber 
sido también trasladado D. José Lluch, á D. José Soto y 
Alcalde, que lo es electo de la de Trémp.

Dado en $1 Pardo á dos de Noviembre de mil ocho
cientos pqbenta y cinco*

V . . ALFONSO
El Miuistro de Gracia, y^iustieió,

Fraweisco -®ilvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la  instan
cia elevada por Enrique Pueyo y Fajardo pidiendo indul
to de la pena de dos años, cuatro meses y un día de presidio 

.correccional que la Audiencia de. .Sevilla le impuso en
causa por el delito de falsedad: ............

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas dé arrepentimiento, lleva cumplidas cuatro quin

tas partes de su condena y ha prestado el importante ser
vicio de evitar la fuga de dos presidiarios condenados á 
cadena perpetua:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala 'Sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Enrique Pueyo y Fajardo del resto 
de la pena de dos años, cuatro meses y un día de presidia 
correccional qua. le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito. •

Dado en El Pardo á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco. , /

- /  ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Cálvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Francisca Fernández,de la Parra pidiendo 
indulto de la pena de siete meses dé prisión correccional 
que la Audiencia de Colmenar Viejo impuso á su marido 
Félix Corralón Blasco en causa por el delito de falso/tes
timonio:

Teniendo en cuenta el móvil deí delito, l a  buena con
ducta del reo y que éste lleva cumplidas dos terceras par
tes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló él ejercicio de 3a gracia de indulto;

Oída la Sqja sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo da Estado y conformándome con, el 
parecer de mi Consejo de Ministros, _

Vengo en conmutar la pena de.siete meses de prisión 
correccional impuesta á Félix Corralón Blasco por igual 
tiempo dé destierro á la distancia de ?4> kilómetros del 
punto donde cometió el delito. ’

Dado en El Pardo á dos' de Noviembre de fnil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l M inistro de G racia y  Justic ia ,

Firasaeise© ÜUvela.

Visto el expediente instruido con motivo -de la instan
cia elevada por María Mendizábal Vidaín pidiendo indul
to de las penas de seis meses y un día de prisión correc
cional, dos meses y un día de arresto y dos multas de 150 
pesétas cada una que la Audiencia de Palencia la impuso 
en causa por los delitos de desacato á la Autoridad y 
desórdenes públicos:

Considerando que la suplicante ha observado buena 
conducta antes y después de delinquir, sufrió cuatro me
ses de prisión preventiva y lleva cumplida más de la mi
tad desuseondenas:

Teniendo presente lo dispuesto en ía ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra^ 
cia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, dé acuerdo con lo consul
tado por el; Consejó de Estado, y con el parecer de i #  
Cons.cjo.de Ministros^,

Vengo en indultar á María Mendizábal y Vidaín del 
restó de las penas dé seis meses y un día de prisión co
rreccional, dos meses y un día de arresto y dé las dos 
multas de ISO pesetas. v,

> Dado en El'Pardo á dos ;cié Noviembre de 
cientos ochenta ^ oinco.*

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

f r a n c is c o  Sálvela*
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Mariscal de Campo D. Carlos Nicoláu é Iglesias, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de l l  de Mayo 
de 1883,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Teniente General, en la vacante ocurrida por fallecimiento 
de D. Luis Gautier y Castro y de D. José de la Gándara y 
Navarro.

Dado en El Pardo á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro da la Guerra,

G e n a r o  «Se

Servicios del Mariscal de Campo D. Carlos Nicoláu  
é Iglesias.

Empezó á servir como Cadete en el regimiento infantería 
de Zaragoza el 10 de Febrero de 1833,

En Octubre del mismo año entró en operaciones de campaña 
en el distrito de Aragón, siendo hecho prisionero de guerra por 
las facciones carlistas en la acción de Castejón de Alarba, ocu
rrida el 17 de Marzo de 1831. Consiguió fugarse de la prisión 
k  los siete días y se presentó en su batallón, con el que conti
nuó en operaciones en el referido distrito y en el de Navarra.

Ascendió á Subteniente el 8 de Marzo de 1835 y á Teniente 
por antigüedad en Diciembre de 1836.

Permaneció en campaña hasta la terminación de ésta 
en 1840, asistiendo á un considerable número de hechos de 
armas, y resultando herido en la acción de Belascoaín el 19 de 
Setiembre de 1838.

El 2 de Julio de 1819 le fue concedido el grado de Capitán 
por servicios de guerra.

"'En 1841 concurrió al bloqueo de la cindadela de Pamplona 
hasta su rendición, y fue recompensado por el mérito que 
contrajo con el empleo de Capitán.

Asistió en 1843 al sitio de Sevilla, y después al bloqueo de 
la plaza de Barcelona, alcanzando el grado de Comandante por 
la gracia general de dicho año, y el de Teniente Coronel por 
remuneración.

Operó en 1848 y 1849 por el distrito de Cataluña contra 
las facciones carlistas, tomando parte en varias acciones de 
guerra, y siendo recompensado con la Cruz de primera clase 
de San Fernando por la que tuvo lugar el 5 de Febrero de di
cho último año.

Ascendió á segundo Comandante por antigüedad en Febre
ro de 1853.

Siendo Ayudante de Campo del Capitán general de Burgos,

se halló en los sucesos que tuvieron lugar en Logroño en Julio 
de 1856, y por los servicios que con tal m otivo prestó le fué 
concedido el grado de Coronel.

Hizo la campaña de Africa, asistiendo á ios combates de los 
días 30 de Noviembre y  9 de Diciembre de 1859, por el último 
d«? los cuales fué recompensado sobre el campo de batalla con 
el empico de primer Comandante. Tomó asimismo parte en las 
acciones de los días 12, 45, 17, 20, 22,25, 29 y 30 del referido 
mes; en la de los Castillejos el 1.° de Enero siguiente; en las 
de ios días 4, 6, 8, 10, 12,14, 23 y 31 del propio mes, siendo 
premiado su distinguido comportamiento en la última con el 
empleo de Teniente Coronel.

Asistió igualmente el 4 de Febrero á la batalla de Tetuán, 
á la acción de Sarnsa el 11 de Marzo, y  á la batalla de V&d-Ras 
e l 23 del mismo.

Terminada la campaña, regresó á la Península y prestó ser
vicio ordinario, y desempeñó diferentes comisiones hasta su 
ascenso á Coronel en Enero de 1866, que se le eonñó el mando 
del regimiento infantería de Zamora, el cual ejerció hasta Oc
tubre de 1808, qu? quedó en situación de reemplazo.

En Abril de 1872 pasó á' mandar el regimiento de Sevilla» 
con el cual operó en Navarra batiendo á diferentes facciones 
carlistas, y siendo promovido á Brigadier en recompensa de 
estos servicios por decreto de 9 de Agosto de dicho año.

En Noviembre de 1874 se le destinó á las órdenes del Gene
ral en Jefe de Cataluña, y habiendo obtenido el mando de una 
brigada entró en operaciones, asistiendo a la toma de Olofc 
el 17 y 18 de Mayo de 1875, y después á la de Ripoll. Con la 
referida brigada batió á las facciones carlistas el 19.de Mayo 
en San Quintín de Mediana y posteriormente en el Bruch; 
concurrió al sitio y ocupación del castillo de Miravet; formó 
parte de la expedición de Aragón; se halló en el sitio y toma 
de La Seo de Urgal. Terminadas estas operaciones, las conti
nuó con la brigada de su mando hasta la pacificación del Prin
cipado, siendo promovido ai empleo de Mariscal de Campo, á 
propuesta d'el General en Jefe de Cataluña, por Real decreto 
de 14 de Noviembre del citado año.

En 20 de Agosto de 1878 fué nombrado Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Vascongadas, cargo que desempeñó 
hasta -12 de Noviembre de 1883 que se le nombró Gobernador 
militar de la provincia de Gerona. En este destino permaneció 
hasta 24 de Marzo de 1884, que por Real decreto de esta fecha 
fué nombrado Segundo Cabo de la Capitanía general de Ara
gón, cuyo cargo desempeña actualmente.

Cuenta 32 años y ocho meses de efectivos servicios, 10 de 
antigüedad en el empleo de Mariscal de Campo, y  se halla en 
posesión do las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruz blanca de.segunda clase del Mérito militar.
Encomienda de Carlos III,
Cruz sencilla y Gran Cruz de Isabel la Católica.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medalla de Africa y de Alfonso XII.

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. José 
García y Velarde pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor general del Ejército, por .estar comprendido en el 
artículo 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en El Pardo á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

« íe itaro  «I©

En consideración á los servicios prestados durante la 
epidemia colérica en el distrito de Granada por el Briga
dier de Ingenieros D. José Ribadulla y Lara, Subinspector 
del cuerpo en dicho distrito, 

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz del Mérito militar designada para 
premiar servicios especiales. 

Dado en El Pardo á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

ele

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar más antiguo D. Antonio Dominé y 
Loresecha,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de divi
sión con destino de Intendente del distrito militar de Gali
cia, en la vacante ocurrida por retiro de D. Vicente Mar
tín dal Pozo.

Dado en El Pardo á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jtaniuro «le Q u e sa « l& .

IMINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

E xcmo. Sr.: Resueltas ya las instancias en reclama
ción acerca del proyecto de escalafón del cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios; S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se publique 
en la G aceta  de M adrid  el escalafón definitivo formado 
en cumplimiento del art. 3.° del Real decreto de Í2  de Oc
tubre de 1884

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años Madrid 30 de Octubre de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

ESCALAFÓN DEL CUERPO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y ANTICUARIOS

Número. NOMBRES GRADO Y CATEGORIA FECHA 
del último ascenso.

FECHA 
de la toma de pssesión.

—■—---- ------ -—---—------—----------=-------^ ¡ ---JCT7- Trrrrr

ESTABLECIMIENTO Á QUE SE HALLA ADSCRITO

j>
1
2
3
4 
6 
6
7
8

i 9 
10 
11 
12
13
14
15 
46
17
18
19
20 
21 
22 
23

¡ 24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34 
33 
86 
37

| 38
39
40
41 
fi2

.4 3
f F ’>44

45

TItyio Rr D Manuel Tamavo v R pus . . . . Jefe superior.............................. 42 Octubre 4884 . . . .  
42 Octubre 4 8 8 4 ... .  
42 Octubre 4 8 8 4 ... .  
42 Octubre 4 8 8 4 ... .  
22 Junio 4867............

42 Octubre 4884........
42 Octubre 488L. . .

Biblioteca Nacional,
Archivo Histórico Nacional.
Museo Arqueológico Nacional.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Archivo de la Corona de Aragón.
Escuela de Diplomática.
Biblioteca Nacional.
Biblioteca universitaria de Barcelona.
Archivo general central en Alcalá de Henares.
Escuela superior de Diplomática.
Escuela superior de Diplomática.
Archivo de Simanc s.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Biblioteca Nacional.
Escuela de Diplomática.
Bibliotecas populares.
Escuela superior de Diplomática.
Biblioteca Nacional.
Museo Arqueológico.
Biblioteca Nacional.
Archivo del antiguo Reino de Mallorca.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Biblioteca universitaria de Sevilla.
Archivo de la Corona de Aragón,
Biblioteca universitaria de Madrid.
Museo Arqueológico Nacional.
Archivo áe Simancas.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Escuela superior de Diplomática.
Biblioteca del Ministerio de Fomento. I 
Escuela superior de Diplomática. i 

»
»

Biblioteca universitaria de Madrid.
Museo Arqueológico Nacional.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Biblioteca Nacional.
Archivo de la Corona de Aragón,
Biblioteca provincial de Huesca.
Escuela superior de Diplomática.
Sin colocación.
Biblioteca provincial de Cádiz-.
Archivo Histórico Nacional. * > *«
Biblioteca de Palma de Mallorca.
Archivo general central en A lcalá de Henares.
Biblioteca universitaria fie Madrid. 1

D I  rancheo González de Vera . . . .  . . . Inspector prim ero....................
]) Francisco Bcrmúdez de Sotomayor ........... InSDector segundo . . . . . . . . . . 42 Octubre 4 8 8 4 .. . .  

42 Octubre 1884..n  Mrnnp] Oliven v Hurtado. . . . . » Inspector tercero .....................
D Manuel de Bofaruli y de Sartorio............... Jefe de primer grado............... 22 Junio 4 8 6 7 . . . . . .
D Juan do Bies de la Bada y Dcl'&do . .  « . . . Idem ............................................. 47 Enero 4884,......... 47 Enero 4884* . . . . .
D  T pnftm  A lpnrlft TVTítvi ó p  "Ppt*p p v .q 1 Idem ..................... ....................... 22 Febrero 4884-----

49 Marzo 4875...........
22 Febrero 4884 . . . .
19 Marzo 4875...........
26 Setiembre 4883... 
28 Febrero 4 8 8 4 .. . .  
24 Febrero 18 8 -4 .... 
17 Abril 4876............

D Mariano Aguiló y F u ster............................... .. Jefe de segundo grado.............
D MN-nipl Veh^co v Santos . . . . . Idem ................................ ............ 26 Setiembre 4883..

23 Febrero 4 8 8 4 ... .
24 Febrero 4 8 8 4 ... .  
47 Abril 4876............

n Tnvihin lIpI P-?mnT)i]ln v P'flSñiYHVri Idem ........................................
f) Jiiñn T̂ aoinrrln "Ría "ño . Idem .............................................
D Francisco Díaz Sánchez . . . .  . . . . . . . . . Jefe de tercer grado.................
D Mariano Catalina v Cobo. • . .  . . . . . . . . . Idem .................................... .. 20 Agosto 4877 . •. •« 20 Agosto 4877
D Cándido Bretón v Orozeo . ....................... Idem ...................................... 7 Junio 4881 ........... 7 Junio 4881............
D V ic e n t e  Y io -n fn i v Bal lestes . . Idem ............................................. 3 Noviembre 4883.. 

9 Abril 4884 . .  . .
3 Noviembre 4883.. 
9 Abril 188^ . . . .D. José María Octavio de Toledo y Navascués..

D. Eduardo Hinojosa y Navares...........................
D. Fabriciano Felipe Pergcrdo y Hernández,.. .  
D. Basilio Sebastian Castellanos de L esada... . .  
D Joaquín Fcrr&z y Ánglada ..........................

Idem.............. ...............................
Idem ............. ............................... 9 Abril 4884- 9 Abril 4884.............
Oficial de primer grado..........
Idem ............................................

45 Marzo 4864...........
16 Junio 4867............

45 Marzo 4864..........
46 Junio 4 8 6 7 . . . . . . .

Idem . .......................................... 47 Junio 1867............ 4.° Julio 4 8 6 7 .. . . .  .
D José 24aria, Quadr&do y Nieto . . .  ................... Idem ............................................. 47 Jumo 4867............ 47 Junio 4867..........
r> .Tiltil Sala v Escalada......................................... Idem.......... ............................. .... 27 Noviembre 4868.. 

4 0 Marzo 1869...........
4.° Diciembre 4868.. 

9 Marzo 4869..........D Antonio María Cossío y Moreno ...................... , Id em .............................. ............
"H Carlos Antonio de Bolarnll  v  Broca. . .  . I d e m. . . . . . . . . ................. . 28 Noviembre 4871.. 

8 Agosto 4874.........
28 Noviembre 4871..

8 Agosto 1874.........
23 Junio ‘ 8 8 9 ...........

D Joaquín Malo y C a lv o ........................................ Idem .......................... ..................
D Caídos Casírobeza y Fernández....................... Id e m ................. ........................... 22 Junio 4880............
D  Nompsin Bniz  de A ldav......................... ............ Id em ............................................ 4 0 Enero 4882........... 4.° Enero 1882...........
D Bartolomé Basarta de las Muías................. Idem . , . , .................................... 9 Abrü 488-4............. 9 Abril 4 8 8 4 .. .___
D Jesús Muñoz y  R iv e r o ................... .................... Id em ............................................. 43 Octubre 4884-........

4 5 Enero 4885...........
43 Octubre 1884........

D .Tncé Sancho Pavón ........................ .. Idem ............................................. 45 Enero 4885..........
D Jorco Cataliña García v L ón ez ......................... Idem ............................................ 43 Mayo 1885............. 44 Mayo 4885.............

»
»

D Gabriel Alarcón y C&s&nova..............................

»
»

Oficial de segundo grado.........

B

23 Noviembre 1874..
49 Marzo 4875...........
34 M&rzo Í875 ...........

»

23 Noviembre 4874..
49 Marzo 4875 . . .D. Paulino Savirón y Esteban.............................. Idem .............................................

D. Ildefonso Antonio Berm ejo................. .............. Idem ,. . , ...................................... 2 Abril 1875
D. Félix María Urcullu v Zulurt8........ .. Idem..................................... .. 5 Marzo i 876............ 5 Marzo 4876 , . .
D. José Roméu y Rans............................................. Idem............................................. 21 Abril 1876............. 21 Abril 4876.............
D. Mateo La sala y V ilan ova....................... [dem.......... ................................... 29 Octubre 4878 . . . . 40 Diciembre 4878...

23 Junio 4880.............
26 Dic embre 1878.,. 
45 Junio 1884.............

D. Antonio Rodríguez V iñ a ................................... Idem.............. ............................... 22 Junio 4880.............
*26 Diciembre 4878... 
10 Junio 4 8 8 1 .. . . . . .

D, José Villaamil y Castro ( i ) ................................ Idem .......................................... ..
I). Román García Aguado................................. .. Idem.............................................
D» Darío Cordero y Camarón................................. Idem .......................................... . 4.° Enero 4882 42 Enero 4882............
D Barto’omé M un tañer y B ord oy ....................... Idem.............. ............................... 49 Diciembre 4882... 

40 Noviembre 4883..
49 Diciembre 4882... 
40 Noviembre 4883.
4 • Diciembre 4883...

D, Francisco Romero Castilla y P e r o ro ............. Idem............ * ,
I). Alejandro Vidal y D í a z . . . « i . . . . . . . . . . . . . . I dem. . . . . . . . . . . 4® n¡a?«mhwj4883...

(1)— N o t a . A los individuos que hallándose disfrutando de licencia reglamentaria han pedido su reincorporación dentro clel término legal y  Ies lia sido concedida no se les cuenta como ser
vicio para su antigüedad el tiempo que permanecieron fuera del cuerpo, y por tanto, al hacer este cómputo, necesariamente resultan con nú moro inferior respectivo al que antes disfrutaban.
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8 Número. NOMBRES GRADO Y CATEGORÍA
FECHA 

del último ascenso. d

FECHA 

e la toma de posesión.
ESTABLECIMIENTO A QUE SS HALLA ADSCRITO 1

46
47
48
49
50
51
5 2

38
54

Oficial de segundo a rad o .......... 9 A b ril 4884.......... 9 A b ril 1884 . .  . B ib lio teca  N acional. [¡
I d e m ..................................................... 47 Jun io  4884.............. 47 Jun io  4884............... A rch ivo  del an tig u o  R eino  de V alenc ia . g 

A rch ivo  de S im an cas . 1I d em ........................................ .. 20 Jun io  4884______ 20 Jun io  1884..........
D. M atías Carbó y  F e r r e r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j O ficial de tercer g ra d o .............. 23 Diciembre 4875. . 23 D iciem bre 4875 . . B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de B arce lona. |
D G regorio M artínez Gómez.......... . . . . . . . . . . . . i I d e m .................................................... 23 D iciem bre 4875. . 23 D iciem bre 4 8 7 5 ... B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de Z aragoza. 1 

B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de S a lam an ca . g 
B ib lio teca u n iv e r s ita r ia  de Oviedo. I 
A rch ivo  de S im an cas. 11

D A g u s tín  B u llón  de la  T o rre ...................................1 Id em .................................................... 4 Marzo 4876............ 46 Marzo 4876 ............
I) M arc ia l r&r o y  S erran o  • ...................................I Id e m ......................... .......................... 7 N oviem bre 48 7 8 .. 40 N oviem bre 4878..

Id e m ................................... 47 Mayo 4879 .............. 47 M ayo 4879...............
48 M ayo 4879...............I d e m .................................................... 47 M ayo 4879............... A rch ivo  H istórico  N acional. II 

L icenc ia  re g lam en ta r ia . I 
B ib lio teca del M in isterio  de Fom ento . f

D A ndrés B&quero y  A lm & nsa................................ I Id e m .......... ......................................... 29 Ju lio  4 8 7 9 ............... 29 Ju lio  4 8 7 9 . . . . : . .
55
36
57
38
39 
60 
61 
68 
68
64
65
66
67
68

D José del C astillo  y  S o r ian o ................. | I d e m .................... .............................. 24 Setiem bre 4879 ... 25 Setiem bre 4 8 7 9 ...
I) B u en aven tu ra  H ernández S&r,ahuj& . 1 I d e m .. ............................................ 26 Febrero  4884......... 4.° Marzo 4884 ., , , Museo Arqueológico de T arragon a . | 

Archivo del an tiguo  Reúno de V alencia . j 
B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de S a lam anca .
B ib lio teca  p ro v in c ia l de León.
A rch ivo  de G alicia .

I) Ju an  L u is  A lb a la te  y  A y o ra . * . • • . . . ] Idem  .................................................... 49 Ju n io  4884............... 8 Ju lio  4884 ...............
D Domingo Doncel y  O rdaz. . . .  . . . .  j I d e m .................................................... 47 Jun io  4882 ............... 27 Junio  4882...............

I d e m .................................................... 34 Marzo 4883 ............ 40 Mayo 4883 ...............
D R am ón T orres M artín ez ..................................... . .  j Id em ................................... ................ 22 D iciem bre 48 8 3 ... 22 Diciembre 4 8 8 3 ...
D E m ilio  C iru jed a  y  l ío s . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  I Id em ............... .................................... 22 D iciem bre 4883 ... 24 Diciembre 4 8 8 3 ... Ju n ta  fa cu lta t iv a . j

Idem . . 48 Ju lio  4 8 8 4 ............... 48 Ju lio  4884 ............... B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de V allado lid . 
B ib lio teca N acional.n  ÁSMiRtín de la  Paz Rneso . . . .  ................ . . i Id em .................................................... 48 Ju lio  4884 ............ - 24 Ju lio  4884 ...............

D. R o d rigo  A m ador de ios R ío s y  V i l la lt a ..........
D. M anuel de Goicoecliea y  G a v iñ a .. ......................
D José M oren v  L im in i& n a. . . . . . . . . . . . .  . . . I

Id em ................................... 48 Ju lio  4 884 ............. 49 Ju lio  4 8 8 4 ............... A rch ivo  H istórico  N acional.
I d e m .................................................
Id em ......................... ..........................

40 Octubre 4884.
40 O ctubre 4 8 8 4 . . . .

41 Octubre 4884..........
9 Noviem bre 4 8 8 4 ..

A rch ivo  H istórico  N acional.
A rch ivo  del an tigu o  R eino  de V alenc ia . 
B ib lio teca  N acional,Id em ............... .................................... 40 Octubre 4 8 8 4 . , . . 40 Octubre 4884.........

TV Alaria sin T o m illo  v  T o m i l lo . . ................. .. Id em ............... . . , . . , ...................... 43 Oc üubre 4 8 8 4 . . . . 44 Octubre 4884......... A rch ivo  de S im ancas.
69
70
71 !
72
73
74
75
76
77
n o

A yudan te  de p rim er g r a d o . . . 
Id em ..........................................

47 Jun io  1867.............. 47 Jun io  4867.............. A rch ivo  de la  Corona de A ragón. 
B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de M adrid .TV P in ito  G utiérrez S a n z . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 25 Ju lio  4874............... 34 Ju d o  4874 ...............

D V ic to rian o  M olina y  López. Id em ...................... .. 5 N oviem bre 4874.. 5. N oviem bre 4874 .. B ib lio teca  N acional. f
TV Arícepl G nroqtiza^a y  O a rv a is l ............................. Id em .......... ......................................... 44 A b ril 4874.............. 44 A b ril 1874.............. Museo A rqueológico N acional. 

B ib lio teca u n iv e rs ita r ia  de S an tiag o . 
B ib lio teca  p ro v in c ia l cíe Gerona. 
B ib lio teca  p ro v in c ia l de Córdoba. 
B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de M adrid .

D. M anuel José V illa r in o  y  Vázquez V a r e ta ----- Idem . . .  . . . . . 28 Ju lio  4875 ............... 28 Ju lio  4875 ...............
I d e m .......................... 42 Agosto 1875 .......... 25 A gesto  4875 ..........
Id e ra ........................... ........................ 8 Octubre 4875.......... 43 Octubre 4875,. . .
Id em .......... .................................... 46 Febrero  4878......... 26 Febrero 1878.........
Idem  . .......... .... ................................. 4.° A b ril 4 8 7 8 ............ 4.° A b ril 4 8 7 8 ... . . . . B ib lio tea  N acional.
Id em .................................................... 46 Setiem bre  4878.. . 23 Setiem bre 4 8 7 8 ... B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de B arcelona.
I d e m ,.................................................. 2o Ju lio  4879 ............... 4.° Agosto 4879 . . . .  

9 Setiem bre 4 8 7 9 ...
B ib lio teca p ro v in c ia l de Toledo. 
B ib lio teca  del M in isterio  de Fom ento .íV

80 Id em ................................................ 9 Setiem bre 4 8 7 9 .. .
TV TTplinp Fprrpr v  F ifn i e ró la Idem .................................................... 24 Setiem bre 4879 ... 24 Setiem bre 4 8 7 9 ... A rch ivo  de la  Corona de A ragón . 

A rch ivo  de la  Corona de Aragón/ 
A rch ivo  H istórico N acional.

o l
82
88
84

Idem .............. ................... ................... 27 Enero 4 8 8 1 . . . . . . 27 Enero 4884 . .  „
Idem ................................... .. 26 Febrero 4 8 8 4 . . , . . 26 Febrero 4881..........

1 Idem .------------------ ------- ----- 6 Ju lio  1882............... 6 Ju lio  4882............... B ib lio teca N acional.jL/. ¿iUgvi m a n a ,  j ja iu i »  j. «  * * .......................
Idem .............. ....................................... 23 D iciem bre 4883 ... 23 Diciembre 4 8 8 3 ... A rch ivo  gen era l de G alic ia .oo

86
87
88

i
Id em .......................... .. 48 Ju lio  4884 ............ 18 Ju lio  1884................ B ib lio teca  p úb lica  de T arrago n a .

A rch ivo  gen era l cen tra l en A lca lá  de H enares.Id em .................................................... 40 Octubre 4884......... 10 Octubre 1884..........U. ouau urai io ia  y  u iw uuuu . . . . . . . . . . .
Id em ,..................................... .............. 40 Octubre 4884......... 40 Octubre 4884......... A rch ivo  u n iv e rs ita r io  de S a lam an ca .
Idem ................. .......................... 43 Octubre 4884 . . . . 43 Octubre 4884......... B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de M adrid .

89
90
91
9 2

9 3

94
95
96
97
98

U . iuaii uca u i iu w o  „y .................................. .. . - . .
Id em ............................ ........................ 43 Octubre 4884......... 44 Octubre 4884......... B ib lio teca u n iv e rs ita r ia  de S an tiago . 

B ib lio teca  N acional.I d e m .................................................... 43 Octubre 4884......... 43 Octubre 4884.........
I d e m .................. ...... .......................... 43 O ctubre 4884......... 13 Octubre 1884. . . . B ib lio teca u n iv e r s ita r ia  de V alencia .j j .  v jcerne o n ir iv e iia  y  íucu ¿o» u i  0,0 1 0 ,
I d e m . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 24 Enero 4886............ 22 Enero 4 8 8 5 ............ B ib lio tecas populares.

B ib lio teca  p ro v in c ia l de C aste llón .I d e m ................................................... 4.° M ayo 4 8 8 5 , . . . . . 1/ Mayo 4885..............
A yu d an te  de segundo g rad o .. 
I d e m .......... .........................................

24 Enero 4876 .......... 24 Enero 4876 ............. B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de Z aragoza.
2  Enero 4877 ............ 2 Enero 1877............. A rch ivo  gen era l c en tra l en A lca lá  de H enares.

I d e m .................... ............................... 9 Ju lio  4877............... 24 Ju lio  4877 ............ .. B ib lio h  ca p ro v in c ia l de M urcia.
TV Tp ̂ -. r*#s\ v\ i TJ n yi4 f7/V TVIv 11 CJOTv £) Id "1 T* 1 O *p t" p I d e m ....... ............................................ 46 Febrero  4878......... 46 Febrero 4878 , . B ib lio teca N acional.
T\ í n s ¿  1 V / Í * t * t t t í  -  . . . . k . . I d e m .................................................... 20 Febrero  4878......... 24 Febrero  4878. B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de M adrid .

d é

1 0 0

1 0 1

1 0 2

103
404
105
106
407
408
409 

- 410
444
1 1 2

418
414

TV Pnlo.Tnñ^s W ú n P í * .  -  . . . . . . . . . . Idem  ........ .... ............................................... 46 Setiem bre  4 8 7 8 .. . 46 Setiem bre 48 7 8 ... B ib lio teca  p rov incia l de Palm a-
*n I n ñ T i  rln 1 a . O s a . f í - n Idem  ........................... ........................ 25 Ju lio  4879 ............... 25 Ju lio  4879 ............... A rch ivo  gen era l de G alicia ,
TV TVfifrtp] t . « r tp 'f i  v  Madrona Idem  ......................... ............................................... 9 Setiem bre  4879 . . 9 Setiem bre  4 8 7 9 .. . B ib lio teca  N acional.
■p José Pérez de V i l ls o z . . . . . . I d e m ................................................... 24 Setiem bre 4879.. • 24 Setiem bre  1 8 79 ... A rch ivo  u n iv e rs ita r io  de B arcelona.
T\ DoHta np lo Po7 v P fílv n  . A • . I d s m ........................................... .. 27 Enero 4 8 8 4 . . . . . 4/ Febrero 4 8 8 4 . . . . Museo Arqueológico N acienaL
]A A Tif nrnVv Tí11 {q cí H p líohn^í B A . A . a . . ’ I d e m .. . . . . . . . . . .  ...................... 26 Febrero  488 i . , ... 41 Marzo 1881 ............. Museo Arqueológico de B arcelona. 

A rch ivo  del an tiguo  Reino de V alenc ia .D. F ran c isco  de P au la  F u lla n a  y  G o n zá lez .. . . .

TV n/'i PTa?1 rl p TpimíTíi
Id em ............... .................................... 2 Setiem bre  4 8 8 1 .. 2 Setiem bre 1 8 8 1 .. .

I d e m . ........................... ....................... 26 Ju n io  4876 . . . I d  Ju lio  4876 ............... D
D. H ila rió n  M endigaren  y  López de A rm e n tia .
T \  n n m i n t T n  XT l\ f  f\ i* n  H P  A . . . . . . . . .

I d e m . ..................................... ¡ 44 D iciem bre 4 8 8 4 .. 22 D iciem bre 4 8 8 4 .. B ib lio teca u n iv e r s ita r ia  de V a len c ia .
Id em ................................ .................. 6  Ju lio  4 8 8 2 . . .  . . . 6  Ju lio  4882 ............ B i b 1 i o t c c a N a c i o n a  1.

TV í o  ̂v'v rv OrsvYVfVO \T . . . . . . Id em ..................................... 27 Setiem bre 4882. • 27 Setiem bre 4 8 8 2 .. B ib lio teca  N acional.
"T~V Ví o tt fe /v 11 w ri üi C! 4* £5 \T T P •'"* P ̂  A . I d e m .................................................. 4.° A b ril 4 8 8 3 . . . . . . . 4.° A b ril 1 8 8 3 . . . . . . B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de M adrid .
TV 7") 1 A r* \ r? Á mi í !/?i T7 R̂ flĈ PT* Id em ............... ................................. 4.° Jun io  4883.. . r . 46 Jun io  4883 . B ib lio teca u n iv e r s ita r ia  de B arcelona.
TV Q o r w / v t v :  rióm oí ¿ - la  TVi a XT O a t Á  TYl h A r i Ci Id em ............... ............................... 22 Agosto 4883. 42 Setiem bre 4 8 8 3 .. B ib lio teca  u n iv e rs ita r ia  de G ranada ,j j ,  J:\-AiKlUll AtUIIIüa uo IcJí&lui jf u íu a iuo auv j.. . • . 
rv T-̂ oyyv/vtv riravvPT* Áv*rMr*éS .  .  .  .  , Id e m ................................................... 24 D iciem bre 4883.. ♦ 24 D iciem bre 4 8 8 3 .. A rch ivo  de S im an cas .
TV Ti T fv v j •« *> yv s~i ív í st t t  a  t? D  i  T?¿v V)/V Id e m .................................................. 48 Ju lio  4 8 8 4 .. . . . . . 48 Ju lio  4 8 8 4 . ............. E scue la  superio r de D ip lom ática. 

A rch ivo  H istórico N acional.415 • Id e m .................................... 48 Ju lio  4884 .......... .. 49 Ju lio  1884 ...............
116
447

YV A ^  n  I CJ /-v A * 7 n  i r  I d  OT> O O iV í i  r? I d e m ............................................... 48 Ju lio  4884 ............ .... 8  A gosto 4884 .......... B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de Z aragoza.ü . A n gel toorsoza y  i1 e i n&ncmz. . . . . . . . . . . . . .
TV A rw n  4 /*\ /"V t-i sy m  <m <\ a  X J  i /J n  1 Oj* I d e m ..................................................... 44 Agosto 4884 .......... 44 Agosto  4884 .......... A rch ivo  H istórico N acional.

448
449 TV H(í í  r#»n a 1 D  a t i TIO v r  D m  a ] I d e m ................................ .................... 40 Octubre 4884......... 40 Octubre 4 8 8 4 .. , . . B ib lio teca  de Mahón.

TY "Ti f  ! o  v» n  y!  rr O I /V ry fT |\ Q W  Q | O C! Idem  .  ................................. .................. 40 O ctubre 4884n . . . 40 Octubre 1884 Archivo gen era l c en tra l en A lc a lá  de H enares.
420
421
m

423
424
425
426
427
428
429
430 
4 S i 
482 
433 
131
435
436
437
438 
489
440
441
442
443
444
445
446

TV T n n o  TVqt»t» nn . . .  . . . . . . . Idem  .................... ..................... 40 Octubre 4884. 40 Octubre 4884 , . B i b 1 ioteca s popu I a r e s.
TfV TV a  4- Y) i  a  1 A  \'f y 77 A f\ 1 IV A  VT T Á TV O fT I d e m ...................... .. 40 Octubre 4 8 8 4 ... „. 40 Octubre 4884......... B i b 1 i o t ec a s po p u 1 ar c s .
Tv p  ti i o  4 A R  íi 1 T3 .«y a R  ¿v a  a  ~xt "\7" c í l  1 1  o Idem  ......................... .. ........... 43 Octubre 4 8 8 4 . . . . 43 Octubre 1884. B ib lio teca  del In s titu to  de A lican te .
TV p t  yj/A A iA w i  A  fy 1 1 {\ 1 A  \ r  i ^  b f l  'IppO . I d e m .................................................... 43 Octubre 4884.......... 43 Octubre 4884. E scuela  superio r de D ip lom ática.
TV A J n  V T lm l I f  Q T í l l  Y iO f7  Á  TV * 7 Vi Q WT*A 1 Idem  ..................................................... 43 Octubre 1 8 8 4 . . . , 43 Octubre 4884......... B ib lio teca  p ro v in c ia l de B urgos.
"O Jo 8P Tipa] R iiiy I d e m ................................................... 43 O ctubre 1884.......... 43 Octubre 4884.......... B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de S e v il la ,
TV ]7 TVV T í 1 A P¿TP7 PVTTÍtTl Idem  .........................................  . . . » 43 Octubre 4884......... 43 Octubre 4884 B ib lio teca  N acional.
TV A  ( r n a i i n  O iP Í t v a c í  O - r t p̂ i í t Idem . .................................................... 43 Octubre 4884......... 43 Octubre 4884. B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de M adrid .
T V  T|', 'P'V,í 1 A iC ! P A  r r n R c r i V T ^  XT opI Ô TTVlA Idem , 43 Octubre 4 8 8 4 .. . . . 43 Octubre 4884.. • . . Museo A rqueológico de G ranada.
K& "R/To t t i t p I C*\n tyv tvrv ̂  v  T\Tti v! 1 n I d e m ., ..................................... 43 Octubre 4884.......... 43 Octubre 4884.......... Museo A rqueológico de S ev illa .
TT C I•v {■ n v  'Aitvg v  O ■ ü 1 ,7 & r i v  ! l ñ  \ r  M ñ T * í* 7 T T P 5̂ Id em .............................. .... 43 Octubre 4 8 8 4 . . . . . 43 O ctubre 4884, Museo A rqueológico de V a llad o lid .
T v V í p t  a t  ^ s - i i f íT ^ p v  P í l b ^ I I p í r  . . . , . . . Id em . ............................................... .... 43 Octubre 4 8 8 4 .. . . . 43 O ctubre 4S84......... B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de M adrid .
TV r*1,Q T* 1 rio> (Li-Am 0̂ 7 X? Tí A í “1 T’ ÍOf>1P,7 * fc . . . . . . I d e m .. ................................................., 43 Octubre 4884------ 43 O ctubre 1884 ----- B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de M adrid .
T\ ToT»rV A l  P l  A  ^ 0 1 * 7 0 7 5 * 1  V  "\/TA  í P  H 1 1 . » . . . ^ Id em .................................................. 43 Octubre 1884.......... 43 Octubre 4884......... B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de V alencia ,
TV Titaw "ftTorvuol A Y*\ AV 7̂ Pfl . . . . • Id em ................................................ .. . 43 Octubre 4 8 8 4 . . . . . 43 Octubre 4884......... B ib lio teca  p ro v in c ia l de Orense.
TV ü í i  n> n a !  T p  7Ta*7 *̂ 7 P  A I TTA _ . . . Idem . 43 Octubre 4 8 8 4 . . . . . 43 Octubre 1881......... . B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de M adrid,
D. N ico lás González y  G onzélez...................... •. .

\ 7 1 n n n f  n  (Pl a 1  AWtl •»? TV/T fi ,f  1 Ti 0>7 .  .  - .

Idem ..................................
Idem

, 43 Octubre 4884.........
. 43 Octubre 4 8 8 4 . , . . .

43 Octubre 1 8 8 4 . . . . .  
13 Octubre 1884.........

, Museo A rqueo lógico  N acional. 
. Museo A rqueológico N acional,

TV T3 a yy 4 P *1 Al A T ) j~\ VV f» /\ i Tf 7 A TTO IcV » Id em .......................... ................... .. . 43 Octubre 4884. 43 Octubre 4884. ► Museo de reproducciones a r t ís t ic a s .
TV T t". A v\ T 1.1 vil /*v ry 77 TD 1 ’ÍTAY'A . . . . . . Id em ..............................................a. 43 Octubre 4 8 8 4 ... ■, 43 Octubre 4 8 8 4 . . . . . A rchivo H istórico  N acional.
T\ IV a yyi AlV A {J/)A Tí 1 A 1? T ,P A TV Id em ............................... . 43 Oc t ubre 4 8 8 4 . . . . . , i 3 Octubre 4884......... . B ib lio teca p ro v in c ia l de Canarias'.

I d e m . .......................................... . 43 Octubre 4884___ , 43 Octubre 4884----- . Museo Aro ecológico Nacional,,
I t ~j 1) . J . A y. ir .. .  1 rt O Q Q Ti f\ TZ1 O O VI C! . . . . . Idem  o. ..................................... . 43 Octubre 4884___ , 43 Oct ¿bre 4884----- . A rchivo de P a lm a de M allo rca .jj,** ireu.ro A ntonio  odimuo y  v leeiio»
nv Tní> w "Y* -1 W1 A Vi C\rr A T-P YY1 hlí TI . . . . . Idem  . .  .......... ................ .. . 43 Octubre 4884___ . 43 Octubre 1 8 8 4 . . . . . B ib lio teca  u n iv e r s ita r ia  de Zarazozu.
i--. A A  1 ü¿T»or? TVa otni’ . . . . . Id em ................................................. 43 Octubre 1884___ . 43 Octubre 4 884 . . . A rchivo H istórico N acional.
T\ A lmon >1 C>1 (3 tr nilíinoQ . . . . . Idem  ................................................. 43 Octubre 4884 . . . . 43 Octubre 4884 , . . A rch ivo  H istórico N acional.
T\ _ L,.. * _ 1 T 1 « c\ Ci yt I í VI 3" n *1 . . Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 Octubre 4884___ . 13 Octubre 1884___ . L icencia  re g lam en ta r ia .

447
448
449
450

Tf’V T A Af «y lA C\ Cl A Ha TV Ti i ¿V C- V VV «. . . Idem  ..............................................- • . 43 Octubre 4884----- . 13 Octubre 1 8 8 4 . . . . A rchivo H istórico N acional.
T\ "ft f .  ̂  .1 D iyV»! A Y7 1)aTHH>C? . - Tdprn............ ..................... .............. . 43 O ctubre 4884----- 43 O ctubre 4 8 8 4 . . . . . A rch ivo  gen era l del an tiguo  R eí rio de V a len c ia . 

. A rchivo genera l cen tra l de A lc a lá  de H enares,U .  iYiaiiÜBl XYUUIU J ..........................................  TJ ............... 43 O ctubre 4 8 8 4 .. . . 43 O ctubre 1884___
■pi T.í J yj.-i An notr t7 T . . . . . . . Idem  ................................ .. . 43 Octubre 4 8 8 4 . . . . 43 Octubre 4884. . . . A rch ivo  H istórico N acional.
T\ T_'_!  ̂T Ay.nrr rl r\ \ trfli í r» Idem  ............................................... . 43 Octubre 4 8 8 4 .. . . . 43 Octubre 1884___ . L icencia  re g lam en ta r ia .

451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462 

j  483

"Pk Tloifwíóvi On]nmóc< \r Ppvnf>n Id e m ............................................... . 43 Octubre 4 8 8 4 .. . . 43 Octubre 1 8 8 4 .. . . . B ib lio teca  del In s titu to  de T eru e l.
JJ. Lío m ían  uo iom es y i  c j u i u ........................
T'Y A J 4%, c,Ar\ i/f ol* ) TI n íV- ll . . . . . . Id em ...................................* ............ . 43 Octubre 1 8 8 4 .. . . . 43 O ctubre 4 8 8 4 . . . . B ib lio teca u n iv e r s ita r ia  de B arce lon a .
Ts Tn 1 : .  \,.f¿.i<T»nT»oo tt M arín  . . . . . . Id em ................................ * .............. 43 Octubre 4 8 8 4 . . . . 43 Octubre 4 8 8 4 . . . . A rchivo gen era l cen tra l en A lcalá , de H enares.
T'V F - n n í i n i o n n  A llillén  TTaTiIpR . . Id em .........................* ..................... 43 Octubre 4 8 8 4 , . . . 43 Octubre 4884 . . , . B ib lio teca N acional.
T'i TA.wiXv. O n y, 4- n rvi n T> f n TT f í  n T rt í f) I d e m .............................. ................ . 43 Octubre 4 8 8 4 . . . . , 43 O etutue 4 8 8 4 .. . . A rch ivo  gen era l c e n tra l de A lc a lá  de H enares.
TA O , .  .. .  O .  yy> .y y. /̂ n ¿1 t O (l TI Id em ................................................. . 43 Octubre 4 8 8 4 . . . . „ 43 Octubre 1 8 8 4 .. . . , ' A rch ivo  de )a Corona de A ragó n .
T̂I T?1 ... „ J o, TVTorr rí n U'pí T. íT í1. Id em ................................................. . 43 Octubre 1 8 8 4 . . . . . 43 Octubre 4 8 8 4 .. . . . Museo A rqueo lógico  N ac ien a !.D. r e rn a n a o  u iez  oe le jo u .» ........................................
*w v TV m. Tv 1 a  r \ tn /% 11 i a  y t  Al /V o  1 r i  £í Id em ...................... .. . 43 Octubre 1 8 8 4 . . . . . 43 O ctubre 4 8 8 4 .. . . B ib lio tecas p op u lares.
D. Pab lo  Usono y  A ic a rn t ............................. ..............
T\ TD̂ vviAt» Dtui ool O Tr TVr 1 íi T) . . . . Id em ................................................. » »
n .  jttoman o n ie o ia  y jd i i c t n . .......................... ..
*T™v TV • . J  TTI — M o  JL « i  d  A ir  A T71 IaC? Id em .......... ........................ ................ . 8  Marzo i  883 ..................... .  8  Mai zo 4885.......... A rch ivo  H istó rico  N acional.
D. B en jam ín  r  ernanuez A v i le s . ................................
V \ y  . .  __ A  /V a  n  m J  1 /-k n  A ry a  i a  ci Id em ................................................. 8  Marzo 1 8 8 3 . . . . . . 8  Marzo 4885 .......... B ib lio teca  N acional.
ü .  Lorenzo González A b e ja s ........................................

Id em ................. ............................... . 8  Marzo 1883............ . 8  Marzo 4 8 8 5 . . . . . B ib lio teca  N acional.
D. Ju an  M artínez y  M artín ez ................................ TrU-m............ .................................. . 20 Ju n io  4885............ . l.° Ju lio  4885 ............. , B ib lio teca  N acional.
D. José R o d ríguez  C ano .................................................
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Número. NOMBRES ORADO Y CATEGORÍA
FECHA 

del último ascenso.
FECHA 

de la toma de posesión. ESTABLECIMIENTO A QUE SE HALLA ADSCRITO

.464 D. Vicente L arrañaga y G u rid i ............................... A yudante  de .segundo grado .. 20 O c tubre . . .o ............ 20 O c tu b re .................. J u n ta  facu lta t iva  del cuerpo.465 » • » » B466 » >> » »467 » »
468 ;í » »
469 » » »

470 » » » J>

171 » » » »
472 » u »
473 }>
474 » » * 9

Madrid 30 de Octubre de 4885.=E1 Director general, Aureliano F ernández -G uerre .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN G E N E R A L  DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes  san itar ios  recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, duran te  las ú l t im as 24 horas  h an  ocurrido 
en las capitales y pu tb los  que se c itan  las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

rilO VINCIA BE CÁDIZ
Pueblos con menos de 5 defunciones '1, que da un to ta l  de 

£  invasiones y 4 defunción,
PROVINCIA DE LOGROÑO

Puebles con menos do 5 defunciones 1, que da un total 
de 1 invasión y 4 defunción.

PROVINCIA BE SA N T A N D E R
Laredo 1 invasión y 5 defunciones.

PROVINCIA BE ZAMORA 

Villa lpsndo 28 invasiones y o  defunciones.
Madrid 5 de Noviembre de 4883 .=  El Director general, 

Arcadio Roda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CÓDIGO DE COMERCIO (1)
A rt.  778. E l  asegurador no podrá obligar al asegurado á 

que venda el objeto del seguro, para  fijar su valor.
Art. 779. Si la valuación do las cosas asegurados hubiere de 

hacerse en país ex tranjero ,  se observaran las leyes, usos y eos- 
lum b res  del lugar en que haya de realizarse, ¡sin perjuicio de 
someterse á las prescripciones de este Código para  la compro
bación de los hechos.

Art.  780. Pagada por el asegurador la cantidad asegu rada ,  
se subrogará en el lugar  del asegurado pa ra  todos los derechos 
y  acciones que correspondan contra  los que por malicia ó c u l 
pa  causaron la perdió a de los efectos asegurados.

§ 4.»

L E  LOS CAEOS EN QUE SE A D U L A , RE SC INDE Ó MODIFICA 
EL CONTRATO DE SEGURO

A rt.  781. Sera nulo el contra to  de seguro que recayere:
4.® Sobre los buques ó m ercaderías  afectos an te r io rm en te  

á  un  prosterno á la gruesa per  tocio su valer.
Si el préstamo á la gruesa no fuero por ei valor en tero  del 

buque ó de las mercaderías, podrá subsistir  el seguro en la 
pa rte  que exceda al importe  del préstamo.

2.° Sobre la vida de t r ipu lan tes  y pasajeros.
3.a Sóbre les  sueldos do la tripulación.
4.° Sobre géneros do ilícito comercio en el país del pabellón 

del buque,
o." cobre buque dedicado hab itualm ente  al contrabando, 

ocurriendo el daño ó pérdida por haberlo hecho, en cuyo caso 
se abonará  al asegurador el ;ó por 400 de la cantidad  asegu
rada.

OS Sobre un buque que, sin nu diar fuerza m a yo r  que lo 
impida, uo se hiciere á N m a r  en los seis meses siguientes á 
la fecha do la muiza; en cuyo case, además do la anulación, 
procederá el aboco de % por ICO ai u segurado* de la sum a ase
gurada.

7.° Sobre buque que deje ele em prender el viaje contra tado ,  
ó se dirija á un punto d is t in to  del estipulado; en cuyo ceso 
procederá también el abono al asegurador del Fi por 400 de la 
cantidad asegurada.

o.° Sobre cosas en cuya valoración se hubiera cometido fal
sedad á sabiendas.

Art. 782. 8 i se hubieren realizado sin fraude diferentes con
tra to s  de seguro sobre un mismo objeto, subsist irá  única mente 
el primero, con tal que cubra lodo so. valor.

Lcs^ aseguradores de fecha posterior quedarán  libres de r e s 
ponsabilidad y percibirán un l ¡ . ¿  por ICO de ja cantidad  a se gurada.

No cubriendo el primer contrato el valor ín tegro  del objeto 
asegurado, recaerá la responsabilidad del exceso sobre los ase
guradores  que contra taron con posterioridad, siguiendo el o r den de fechas.

Art ,  783. El asegurado no se libertara  de pagar los premios 
íntegros á les diferentes aseguradores, si no hiciere saber á les 
postergados la rescisión da sus contratos antes  de haber  lle
gado el objeto asegurado al puerto de destino.

.Art. 784. El seguro hecho con posterioridad á la pérdida, 
a v e n a  ó feliz arribo del objeto asegurado al puerto  de destino, 
será  nulo siempre que p re d a  presum irse racionalmente que la

(4) Y é a s e  l a  G a c e t a  d e  a y e r ,

noticia de lo imo ó de lo otro había llegado á conocimiento de 
a lguno de los contra tantes.

E x is t i rá  esta presunción cuando se hubiere publicado la 
notic ia en una plaza, mediando el tiempo necesario para  co
municarlo  per  el correo ó el telégrafo al lugar donde se con
t ra tó  ei seguro, sin perjuicio de las demás pruebas que puedan 
prac ticar  las partes.

Art. 78o. E l  con tra to  de seguro  sobre buenas ó m alas  no 
ticias no se a n u la rá  si no se prueba el conocimiento del^ s u 
ceso esperado ó temido por alguno de los co n tra tan te s  al tiem 
po de verificarse el contrato.

E ncaso  do probario, abonará el defraudador á su coobügado 
un a  q u in ta  p a rte  de la cantidad asegurada,  s in  perju ic io  de la 
responsab ilidad 'cr im inal á que hubiere lugar.

Art.  780. Si el que hiciere el seguro, sabiendo la perdida  
to ta l  ó parcial de las cosas aseguradas, obrare  por cuenta  
ajena, será personalm ente responsable del hecho como si h u 
biera. obrado por cuenta  propia; y si, por  el contrario; el co
m is ionado  estuviere- inocente del fraude cometido por el p ro
pie tar io  asegurado, recaerán  sobre éste todas  las responsab i
lidades, quedando siempre á cu cargo p agar  á les  a segu rado
res el premio convenido.

Igual disposición reg irá  respecto al asegurador cuando 
co n tra ta re  el seguro por medio de comisionado y supiere el sal
vam ento  de k s  cosas aseguradas.

Art.  787. S.i, pendiente el riesgo de las cosas aseguradas ,  
fueren declarados en quiebra el asegurador ó el asegurado, 
ten d rán  ambos derecho á- exigir  fianzs, éste para  cubrir  la res* 
ponsabilidad del riesgo, y  aquél para  obtener  el pago del p re
mio; y  si los represen tan tes  de la quiebra se negaren á p re s 
ta r la  dentro de los tre s  días siguientes al requerimiento , se 
resc indirá  el contrato.

E n  caso de ocurr ir  el s iniestro dentro  de los dichos tres  
días  sin haber prestado la fianza, no hab rá  derecho á la  in d em 
nización ni al premio del seguro.

A rt ,  788. Si, contra tado u n -seg u ro  f raudu len tam en te  por 
varios aseguradores, a lguno ó algunos hubieren procedido-de 
buena fe, ten d rá n  éstos derecho á obtener el premio íntegro de 
su seguro de los que hubieren procedido con malicia, quedando 
el asegurado libre de toda responsabilidad.

De igual m an era  s e ' precederá respecto á los asegurados 
con los aseguradores, cuando fueren algunos de aquéllos los 
au to res  doi seguro fraudulento,

8 5/
B E L  ABANDONO BE  L AS COSAS A SE G URADAS

A rt.  789. P od rá  el asegurado abandonar por cuenta  del
asegurador las cosas aseguradas, exigiendo de i asegurador ei 
im porte  de la cantidad estipulada en la póliza:

4.® E n  el caso de naufragio.
£.° E n  el de inhabilitación del buque pa ra  navegar, por va

rada ,  ro tu ra  ó cualquier otro accidente de m ar.
3.° E n  el de apresamiento, embargo ó detención per orden 

del Gobierno nacional ó extranjero.
4.° En el de pérdida to ta l  de las cosas aseguradas, en ten 

diéndose por tai" la que d ism inuya en tres  cu ar tas  pames el 
valor asegurado.

Los demás daños se rep u ta rán  averías  y se soporta rán  por 
quien corresponda, según las condiciones del seguro y las dis
posiciones de este Código.

No precederá el abandono en ninguno de los dos pr im eros  
casos, si el buque náufrago, varado ó inhabili tado pudiera des
encallarse,  ponerse á floto y repararse  para  con tinuar  el viaje 
al puerto do su destino, á no ser que el coste de Ja reparación 
excediese de las tres  cuar tas  partes  del valor en que estuviere 
el buque asegurado.

Art.  790. Verificándose la, rehabili tación del buque, sólo 
responderán los aseguradores de los gastos ocasionados per  la 
encalladura ú otro daño que t i  buque hubiere recibido,

Art.  791. E n  los casos de naufragio y apresamiento, el ase
gurado ten d rá  la obligación de hacer por sí las diligencias que 
aconsejen las circunstancias, pa ra  salvar  ó recobrar los efectos 
perdidos, sin perjuicio del abandono que le competa hacer á su 
tiempo, y  el asegurador h abrá  de rein tegrarle* ele les gastos 
legítimos que para el salvam ento hiciese, has ta  la  co ncurren
cia del valor de los efectos salvados, sobre les cuales se h a rán  
efectivos en defecto de pago.

Art.  792. .Si el buque quedare absolu tam ente inhabili tado 
pa ra  navegar, el asegurado tendrá  obligación de dar  de ello 
aviso al asegurador, telegráficamente siendo posible, y si no, 
por el p r im er  correo siguiente ai recibo de la noticia, Los i n 
teresados en la carga que se hallaren presentes, o, en su a u 
sencia , el c a p i tá n , prac t icarán todas las diligencias posi
bles para conducir el cargam ento  al puerto de su destino, con 
arreglo á lo dispuesto en este Código; en cuyo caso co rrerán  
por cuenta del asegurador los riesgos y gastos de descarga, 
almacenaje, reem barque ó trasbordo, excedente de flete, y to 
dos los demás, has ta  que se alijen los efectos asegurados en el 
punto designado en la póliza.

Art.  793. Sin perjuicio de 3o dispuesto en el art ículo an te
rior,  el asegurador gozará del té rm ino de seis meses para  con
ducir las m ercaderías  á su destino, si la inhabilitación hubiere 
ocurrido en los maros que circundan á E uropa desde el e s t r e 
cho del Sund hasta  el Bosforo, y un  año, si hubiere ocurrido 
en otro  pun to  .m ás  lejano; cuyo plazo se-comenzará á contar  
desde el día en que el asegurado ie hubiere  dado aviso del si
niestro.

Art.  794, Si, á pesar de las  diligencias prac ticadas  por los 
interesados en a carga, capitán  y  aseguradores, para  conducir 
las  mercaderías  al puerto  de su destino* conforme á lo preve
nido en los art ícu los  an teriores,  no se encontrare buque en

que verificar el transporte ,  podrá el asegurado propie tar io  h a cer abandono de las mismas.
Art.  795. E n  caso de in terrupción del viaje por em bargo ó 

detención forzada del buque, ten d rá  el asegurado obligación do 
comunicarla á los aseguradores tan  luego corno llegue á su n o 
ticia, y no podra u sa r  de lo, acción de abandono hasta  que h a 
yan t ran scu r r id o  Jos.plazos fijados en el art.  793.

Est&rá obligado adem ás á p res tar  á les aseguradores c u a n 
tos auxilios estén en su m ano para  conseguir el a lzam ien to  
del embargo, y deberá hacer por sí mismo las gestiones co n 
venientes al propio fin, si, por hallarse  los aseguradores en 
país remoto, no pudiere obrar  de acuerdo con éstos.

Art.  796. So en tenderá comprendido en el abandono del 
buque el flete de las-mercaderías que se salven, au n  cuando se 
hubiere  pagado an ticipadamente, considerándose pertenencia 
de los aseguradores, á reserva de los derechos que competan á 
los demás acreedores, conforme á lo dispuesto en el ar t .  580.

 ̂Art.  797. Se ten d rá  por recibida la notic ia  pa ra  la prescrip
ción dedos establecidos en el a r t .  793, desde que se h-vga p ú 
blica, b ien,por medio de los periódicos, bien por correr  como 
cie rta  en tre  les comerciantes de la residencia del asegurado, ó 
bien porque pueda probarse a éste que recibió aviso del s in ies
tro  por ca rta  ó te legram a del capitán, del consignatario  ó de 
a lg ún  co rrespon sa l . .

Art.  79.8. Tendrá  tam bién el asegurado el derecho de h a 
cer abandono después de haber t ranscurr ido  un  año en Jos 
viajes  o rd inarios  y dos en los largos, sin recibir noticia del 

• buque.
E n  ta l  caso, podrá rec lam ar del asegurador Ja indem niza

ción por el valor de la cantidad asegurada, sin es ta r  obligado 
á justif icar la pérdida ; pero deberá probar Ja falta  de notic ias  
con certificación del cónsul ó au to rid ad  m a rí t im a  del puerto  
de- donde salió, y o tra  de los cónsules o au toridades  m a r í t i 
m as  de los del destino del buque y de su m atrícu la ,  que ac re 
diten  no haber llegado á ellos du ran te  ei plazo fijado,"

P a r a  usar  de es ta  acción, ten drá  el mismo plazo señalado 
en ei s r t .  804, reputándose  viajes cortos los que se hicieren á 
la costa de E uropa  y á  las de Asia y Africa por el M editerrá
neo, y respecto de América los que se em prendan á puertos  
situados m ás acá de los ríos de La P la ta  y Fan Lorenzo, y á  
las islas in te rm edias  en tre  las costas de España y  los pun tos  
d esign ados  en este artículo.

Art. 799. Si el seguro hubiere sido con tra tado  á térm ino 
limitado, ex is t irá  presunción legal de que ia pérdida ocurrió 
dentro  del plazo convenido, salvo la prueba que podrá hacer 
el asegurador, de que la pérdida sobrevino después de haber • 
term inado  su responsabilidad.

Art.  800. E l  asegurado, al t iempo de hacer el abandono, 
deberá declarar todos los seguros contra tados  sobre los efec
tos abandonados, a-i corno los préstamos tomados á la g ruesa 
sobre los mismos, y h a s ta  que haya  hecho esta declaración, no 
em pezará á correr  el plazo en que deberá ser re in tegrado  del 
va lor  de los efectos.

Si cometiere fraude en esta declaración, perderá todos los 
derechos que le competan por el seguro, sin dejar de respon
der por los préstam os que hubiere tomado sobre los efectos 
asegurados,  no obstan te su pérdida.

Art.  801. E n  caso de apresam iento  de buque, y  no teniendo 
tiem po el asegurado de preceder de acuerdo con el asegurador,  
n i  de esperar  instrucciones suyas, podrá por sí, ó el capitán  en 
su defecto, proceder al rescate de las cosas aseguradas, ponién
dolo en conocimiento del asegurador en la p r im era  ocasión.

Este  podrá aceptar ó no el convenio celebrado por el ase
gurad o  ó el capitán, comunicando su resolución dentro de Jas 
vein t icua tro  horas s iguientes á la notificación del convenio.

Si lo aceptase, en tregará  en el acto la cantidad concertada- 
per  el rescate, y quedarán de su cuenta los riesgos u lteriores  
del viaje, conforme á las condiciones de la póliza. Si no Jo 
aceptase, pagará la cantidad asegurada, perdiendo todo dere - 
eho á los efectos rescatados; y si den tro  del té rm ino  prefijado 
no m anifestare  su resolución, se en tenderá  que rechaza el con
venio.

Art.  802. Si, por haberse represado el buque, se re in teg rara  
el asegurado en la posesión de sus efectos, se rep u ta rán  averia 
todos los gastos y perjuicios causados por la pérdida, siendo 
de cuenta del asegurador el re in tegro; y si, por  consecuencia 
de la represa, pasaren  los efectos asegurados á la posesión do 
un tercero, el asegurado podrá usar  del derecho de abandono.

Árt .  803. Adm itido el abandono, ó declarado admisib le  en 
juicio, la propiedad de las cosas abandonadas, con las m ejoras  
ó desperfectos que en ellas sobrevengan desde el m om ento  del 
abandono, se t r a sm i t i r á  al asegurador, sin que Je exonere del 
pagoda reparación del buque legalmente abandonado.

Art,  804. Ne será  admisible el abandono:
4.° Si las pérdidas hubieren ocurrido an tes  de empezar el 

viaje.
2.° Si se hiciere de una  m an era  parcial ó condicional, sin 

comprender en él iodos loa objetos asegurados.
3.° Si no so pusiere en conocimiento de los aseguradores el 

propósito ce hacerlo, dentro  de los cuatro  meses siguientes al 
día en que el asegurado haya  recibido la notic ia de la pé. dida 
acaecido, y  s ino 'se  formalizara el abandono dentro de diez, con
tados de igual m anera,  en cuanto á los s in iestros ocurridos en 
los puertos  de Europa, en les de Asia y Africa en el M editerrá
neo, y en los de América desdo los ríos de La P i s ta  á San .Lo
renzo, y  dentro  de diez y  ocho respecto á los demás.

4.° Si no se hiciere por el misino propie tario  ó persona es
pecialmente au torizada  por él, ó por el comisionado pa ra  con
t r a t a r  el seguro.Art.  805. E n  el caso de abandm o, el asegurador  deberá p a 
gar  el im porte  del seguro en el plazo fijado en la póliza, y  no 
habiéndose expresado térm ino  en ella, á los sesenta días de ad 
mitido el abandono ó de haberse hecho la  declaración del a ? ”* 
fíenlo 803.
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TITULO IV

Te los riesgos, danos y accidentes del comercio marítimo.
S ecc ión  p r im e r a .

De las averías.
A rt. 806. Para los efectos del Código, serán averías:
1.° Todo gasto extraordinario ó eventual que, para conser

var el buque, el cargamento ó ambas cosas, ocurriere durante 
la navegación.

£.° Todo daño ó desperfecto que sufriere el buque desde 
que se hiciere á la mar en el puerto de salida hasta dar fondo 
y anclar en el de su destino, y los que sufran las mercaderías 
desde que se cargaren en el puerto de expedición hasta  des
cargarlas en el de su consignación.

A rt. 807. Les gastos menudos y ordinarios propios de la 
navegación, como los de pilotaje de costas y puertos, los do 
lanchas y remolques, anclaje, visita, sanidad, cuarentenas, la
zareto y demás llamados de puerto, los fletes de gabarras y 
descarga hasta poner las mercaderías en el muelle, y cualquier 
otro común á la navegación, ge considerarán gastos ordinarios 
á cuenta del fletante, á no mediar pacto expreso en contrario.

Art. 808. Las averías serán:
i.® Simples ó particulares.
£.® Gruesas ó comunes.

(Se continuará.)

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTI

NUACION SE EXPRESAN

Títulos del Reino.
Setiembre 8. Mandando que, previo pago del impuesto es

pecial correspondiente, se expida á favor de D. Rafael Bernar 
y  Llacer Real carta de sucesión en el título de Conde de Ber
nar por fallecimiento de su padre D. Emilio.

Idem id. Idem id. en el de Conde de Villar de Fuentes á 
B. Francisco Javier Quiroga y Barcena por fallecimiento de 
su padre D. Francisco Javier Quiroga y Aballe.

Idem id. Declarando suprimido el títu lo  de Marqués de 
Sandín.

Octubre 5. Idem suprimidos los títulos de Marqués de Cap- 
many y de Conde de Vallcabra.

Idem 7. Mandando que, previo pago del impuesto especial 
eorrespondienter se expida á favor de D. Antonio Alvarez de 
E strada y García Camba Real carta de sucesión en el título 
de Marqués de Camarines por fallecimiento de su tío D. Ma
nuel Alvarez de Estrada y Campos, que lo llevaba.

Idem 17. Declarando suprimidos los títu los de Marqués de 
Fuentes/M arqués de la Rosa y Conde de la Jarosa.

Idem id. Idem los títulos de Conde de Castillejo y  Conde 
del Puerto.

Idem £0. Concediendo Real licencia á D. Jerónimo López 
de Ayala y del Hierro, Vizconde de Falazueíos, para contraer 
m atrimonio con Doña María de los Dolores de Morenes y  Gar
cía Alessón, h ija del Barón de las Cuatro Torres y de la Con
desa del Asalto.

Idem id. Idem id. á Doña María de los Dolores de Morenes 
y  García Alessón para contraer m atrimonio con D. Jerónimo 
López de Ayala y del Hierro.

Idem £9. Idem id. á D. José Martínez Agulló, hijo de los 
difuntos Marqueses de Vive!, para contraer matrimonio con 
Doña Isabel Márquez y López.

Madrid £ de Noviembre de 1885.

CONSEJO DE E S T A D O

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso adm inistrativo que ante el Con
sejo de Estado pende, en única instancia, entre el Alcalde y 
Heredamiento de la villa de Molina, representados por el Li
cenciado D. José Gallostra, demandante, y Mi Fiscal, en nombre 
de la Administración general del Estado, demandada y, coad
yuvada por el Heredamiento de Alguazas, á quien representa en 
la actualidad el Doctor D. Luis Silvela, sobre revocación ó 
subsistencia de la Real orden de 7 de Junio de 1881, relativa á 
la destrucción de ciertos superpuestos en una presa del río 
Segura:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que el Alcalde de la villa de Molina, con fecha i% de Agos

to de 1877, participó al Gobernador de la provincia, que el e n 
cargado de la presa de aquella villa en el río Segura le daba 
cuenta de que había aparecido levantada sobre su nivel la de 
Alguazas, colocando sobre ella escollera con ramaje y broza 
para que discurriera toda el agua por el cauce de Alguazas, 
con perjuicio de Molina, manifestando al propio tiempo que 
tenía noticias de que se trataba de ensanchar la toma de aguas 
de aquella acequia, solicitando se dieran las órdenes oportunas 
para que se quitaran los entorpecimientos y se impidiese la 
consumación del proyecto:

Que á su vez el Alcalde de Alguazas manifestó con fecha 15 
siguiente, que el encargado de la presa de Molina había faltado 
á la verdad, asegurando que se había levantado aquella presa 
cuando las obras que se estaban ejecutando se reducían á me
ras reparaciones sin levantar en nada la línea de nivel, y que 
era absurda la suposición de que se trataba de atrag illar la 
toma de Alguazas, que estaba formada por un mareo fijo ó in
variable, desde el cual había empezado á lim piar la acequie, 
usando de su perfecto derecho:

Que en £4 del mismo mes y año, el Alcalde de Molina repi

tió la queja, asegurando no haberse destruido las obras, á pesar 
de la orden comunicada por el Gobernador el 18; y pedido in 
forme al Ingeniero Jefe de la provincia, éste lo evacuó con 
fecha 31, proponiendo: primero, que se destruyesen las obras de 
recrecimiento de la presa hecha con piedra suelta y cañas; se
gundo, que se suspendieran las de reparación de la misma, 
para cuya continuación era circunstancia imprescindible, como 
para toda obra ejecutada en los cauets de les ríos, que se ob
tuviese previamente la correspondiente autorización; tercero, 
que para evitar cuestiones en lo sucesivo, sería conveniente 
que, de acuerdo todas las Juntas do regantes del río, nombra
sen una Comisión que fijara, por medio de planchas aseguradas 
ue una manera invariable, la altura de las presas, levantándose 
acia y conservándose copia en todss las Alcaldías y Juntas; 
cuarto, que resultando falso lo asegurado por el Alcalde de 
Alguazas, puesto que existía un recrecimiento, debía adoptar
se una disposición conveniente para que le sirviera de correc
tivo; y quinto, que no procedía resolver sobre el conato de v a
riación de la toma de aguas, puesto que no había nada que lo 
indioase:

Que el Gobernador, en 13 de Setiembre, acordó, fundándose 
en lo dispuesto en el e it. 90 de la Ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1806, que inm ediatam ente se destruyese la obra de recreci
miento de la presa, y que se suspendieran las obras de repara
ción de la misma hasta obtener la autorización correspondien
te, entendiéndose que los gastos de demolición serían por 
cuenta de los individuos del Ayuntam iento que lo hubieran 
acordado, apercibiendo al Alcalde de Alguazas por su falta de 
veracidad, y previniéndole que procedería á su suspensión caso 
de reincidencia:

Que el Alcalde de Alguazas, en oficio de fecha 15 del mismo 
mes, participó quedaban destruidas las obras de recrecimien
to, y en instancia del £0 , varios vecinos del referido pueblo so
licitaron del Gobernador que volviera sobre su anterior acuer
do, declarando que tenían derecho á recomponer su presa 
siempre que fuera necesario, sin alterar su nivel, y el Gober
nador acordó en 8 de Octubre, de acuerdo con lo informado 
por el Ingeniero Jefe, que los recurrentes pidieran autorización 
para reparar, siempre que lo necesitasen, la presa y acequia de 
la toma de aguas en la parte comprendida en el cauce del río, 
acompañando á su petición los planos de la presa tal cual esta
ba construida y hubiera de quedar después de las reparaciones, 
y que se pusiera una plancha de hierro sellada en sitio recono
ció® y fijo, a la cual se refiriera la coronación de la presa:

Que el Heredamiento de Alguazas interpuso demanda en 
vía contenciosa ante la Comisión provincial, y m ientras se sus
tanciaba el pleito, en instancia de 21 de Julio de 1878, solicitó 
del Gobernador que, previos los trám ites é informes necesarios, 
le fuese concedida autorización general para recomponer su 
presa con arreglo á los planos y Memoria que acompañaba:

Que anunciado el proyecto en el Boletín oficial de la provin
cia, correspondiente al día 31 del mismo mes y año, D. Valen
tín  Azcoitia, Apoderado de la Comunidad de regantes de Moli
na, en instancia de 19 de Agosto, solicitóse le tuviera por 
opuesto al proyecto de reparación, en virtud de las razones que 
exponía y del resultado de la información testifical practicada 
ante el Alcalde de Arehena, y que se determinase en definitiva 
la desaparición de los superpuestos que existían en toda la 
prolongación de la presa sobre los niveles y correderas de 
enlace que representaban los primitivos en una extensión de 47 
m etros y 85 centímetro?', que existían desde el principio de la 
presa hasta el anillo, dejando en quieta y pacífica posesión de 
las aguas sobrantes á los de Molina:

Que igualmente el Alcalde de Lorquí, en 18 de Agosto re
mitió &1 Gobernador el acta de la sesión que en aquel día había 
celebrado la Comunidad de regantes de aquella villa, en la cual 
se había acordado protestar y oponerse abiertam ente á la pre
tensión del Heredamiento de Alguazas que implicaba la varia
ción de los niveles de su presa:

Que pasado el asunto á informe del Ingeniero Jefe de la 
provincia, éste, en 15 de Setiembre del mismo año, lo evacuó, 
proponiendo que si los vecinos de Alguazas querían que la p re
sa se terminase por una línea horizontal, ésta no podría elevar
se más arriba del punto más bajo de la coronación existente; 
pero que si querían que aquella coronación fuera poligonal y 
formada por líneas inclinadas, entonces deberían proponer en 
el proyecto el polígono que más les conviniera, siempre que 
ningún punto del mismo excediera en altu ra á la obra de la 
escollera que entonces constituía la presa; por lo cual, proce
día, á su juicio, Ia*devolución del proyecto para que los vecinos 
de Alguazas lo reformasen con arreglo á aquellas conclu
siones:

Que habiendo pedido vista del expediente el representante 
del Heredamiento de Alguazas, y una vez concedida, presentó 
escrito en 7 de Octubre combatiendo las oposiciones form ula
das y pidiendo que se desestimasen y Ies fuera concedido el 
permiso que tenía solicitado para cerrar los portillos por don
de se escapaba el agua de la presa, así como la licencia general 
para recomponerla con arreglo al plano presentado, previa su 
aprobación, acompañando al efecto un acta notarial de la de
claración de varios testigos, por asegurar que el Juzgado se 
había negado á adm itirla:

Que á su vez D. Tomás Aíienza, apoderado de la Comunidad 
de regantes de Molina, previa la concesión de vista del expe
diente, presentó escrito en 18 de Octubre reproduciendo la sú
plica anteriormente deducida, acompañando también acta no
tarial de las declaraciones de ciertos testigos, referentes á la 
situación de la presa de Alguazas:

Que el Gobernador de la provincia, de acuerdo con el voto 
particular formulado por el Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, á la cual había pedido inform?, acordó en 9 de Marzo

de 1879 dejar en suspenso el asunto hasta tanto que se resoK 
viese el pleito contencioso pendiente:

Que en 7 de Julio del mismo año, el representante del Here
damiento de Alguazas solicitó que por el Ingeniero Jefe, y con 
vista del plano presentado, se reconociera nuevamente la ace
quia y guijero de la presa, y si resultaba que se había alte
rado su estado agrandando los portillos, se le autorizase para 
reponerlos provisionalmente al estado que tenían en el plano, 
pues no constando quién hubiera sido el innovador, no podía 
obligársele á reponerlos á su costa:

Que mandada pasar dicha instancia á informe del Ingenie
ro Jefe, el Alcalde de Molina participó en oficio de 14 de Julio 
que, según resultaba délas diligencias judiciales que acompa
ñaba, practicadas en el Juzgado de Arehena, la Comunidad de 
regantes de Alguazas estaba practicando abusivamente obras, 
profundizando el lecho del río en un trayecto de í l  metros 
desde el mojón de piedra, que dividía la pre*a de los cajeros de 
la acequia hasta el sitio denominado el Anillo, de cuya comu
nicación se dio traslado al Alcalde de Alguazas, contestando 
éste en oficio del 22, que aquel Heredamiento había mandado 
practicar un ligero dragado ó monda, que habían hecho nece- 
sar;o las últim as avenidas del Segura, y que de no practicarse 
hubiera quedado en seco la acequia:

Que á virtud de otros oficios del Alcaide de Molina se man
dó que el Ingeniero Jefe suspendiese su inspección para que 
aquellos interesados pudieran tom ar vista del expediente y ex
poner lo conveniente á sus derechos, como lo hicieron en ins
tancia de £0 de Setiembre, pidiendo que se decretase la suspen
sión de todo procedimiento sobre la reclamación formulada 

u por el Heredamiento de Alguazas, hasta tanto que recayese fa
llo ejecutorio en el expediente contencioso que se tram itaba 
ante la Comisión provincial, ó en otro caso que se desestima
sen las pretensiones formuladas por aquella Junta de hacen
dados:

Qu el Gobernador de la provincia, en 15 de Diciembre de
1879, acordó, después de oído al Ingeniero Jefe, que se acumu
lase aquel expediente al anterior sobre la autorización preten
dida por el Heredamiento de Alguazas, en suspenso hasta  que 
la Comisión provincial dictase sentencia en el pleito contencio
so pendiente á instancia del mismo:

Que el representante do la Junta de hacendados de Algua
zas, en instancia de 17 de aquel mes y año, pidió al Gobernador 
que llamase de nuevo á la vista el expediente, y que volviendo 
sobre su anterior acuerdo, resolviese en definitiva conforme 
proponía el Ingeniero Jefe; y el Gobernador, en 7 de Enero s i
guiente, acordó no haber lugar á lo solicitado:

Que en 12 del siguiente, el Heredamiento de Alguazas in 
terpuso recurso de alzada para ante el Ministerio de Fomento, 
dictándose en su consecuencia Real Orden en 3 de Agosto de
1880, en la cual, de acuerdo con lo informado por la Sección 
correspondiente del Consejo de Estado, se declaró acertada la 
providencia del Gobernador, de 15 de Diciembre de 1879:

Que el representante del Heredamiento de Alguazas, en ins
tancia de 14 de Agosto de 1880, expuso que, habiendo term ina
do el pleito contencioso pendiente, por virtud del Real Decreto 
publicado en 1.° de aquel mes, en el cual se declaraba desierta 
la apelación interpuesta contra el fallo de la Comisión provin
cial, absolviendo á la Administración de la demanda, reservan
do sus derechos al Heredamiento para que los ejercitase ante 
los Tribunales ordinarios, procedía en su consecuencia que se 
alzase la suspensión y se resolviese el expediente en el sentido 
que tenía ya solicitado:

Que el Alcalde de Alguazas, en oficio de £5 de Setiembre 
de 1880, participó que los representantes de aquel Heredamien
to habían resuelto proceder á continuar en la reparación de su 
presa, y á su vez el de Molina, en otro oficio de 6 de Octubre 
siguiente, solicitó que inmediatamente se suspendieran las 
obras comenzadas á ejecutar con tendencia á introducir a ltera
ciones en los niveles de la presa de Alguazas, hasta tanto se 
resolviese el expediente suspenso:

Que el Gobernador de la provincia, en 8 del mismo mes y 
año, acordó prevenir al Heredamiento de Alguazas que de nin
guna manera ni por razón alguna se excediera de las faculta
des que le concedió la ley, pues en otro c?so le exigiría la más 
estrecha responsabilidad, y que el de Molina comisionase per
sona que inspeccionara y vigilara los trabajos, áfiri de que pu
diera hacer las reclamaciones oportunas si encontraba motivo 
psra  ello:

Que unido al expediente certificación de la sentencia recaí
da en el pleito contencioso, el representante del Heredamiento 
de Molina solicitó en 43 de ¡Diciembre del citado año que el de 
Alguazas destruyese bajo su más estrecha responsabilidad y 
dirección del Ingeniero todos los superpuestos y obras de re
crecimiento sobre la línea prim itiva, colocándose, para evitar 
abusos, largas barras de hierro desde la toma de aguas hasta 
el Anillo, previa nivelación de las soleras, para impedir la v a 
riación de la toma, sin perjuicio tedo ello de que se corrigiera 
disciplinariamente al Heredamiento de Alguazas, y en oficio 
de 12 de Noviembre anterior ci mismo Alcalde de Molina había 
ya solicitado que por el Ingeniero Jefe se practicase un reco
nocimiento, para comprobar las alteraciones últim am ente in 
troducidas en los niveles de la presa:

Que el Gobernador de la provincia, después de oir al Inge
niero Jefe, acordó en 22 de Enero de 1881 que se cumpliera y 
ejecutase la sentencia del Consejo de Estado, ordenando al 
propio tiempo que en el prim er corte del agua se destruyesen 
todas las obras ó superpuestos, de cualquier clase que aparecie
ran, sobre el prim itivo nivel de la presa, representado por las 
correderas de madera que se conservaban en la parte más bsja 
de ella, á cuyo punto, como más evidente y fijo, debían subor
dinarse todas las líneas de mayor altu ra que se proyectaban 
por Alguazas en el presentado con fecha 21 de Julio de 4878, y
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colocando tiras de hierro cruzadas en el trayecto que existía 
desde el mojón de piedra hasta el Anillo con suelo de sillería 
en 1& entrada de la acequia, para evitar que en lo sucesivo pu
diera profundizarse el lecho con objeto de adquirir mayor can
tidad de agua déla que permitían sus cajeras, bajo cuyas esen
ciales condiciones se aprobaba el proyecto, cuyas obras habían 
de ser inspeccionadas por el Ingeniero Jefe de obras públicas ó 
intervenidas per la Comunidad de regantes de Molina, y aper
cibiendo al Heredamiento de Alguazas con que si en lo sucesi
vo introducía en cualquier manera variación en la presa, su 
lecho ó toma, sin la debida autorización, sería sometido á los 
Tribunales ordinarios, con remisión de aquellos antecedentes 
para que se procediera á lo que hubiese lugar:

Que el representante de la Comunidad de regantes de Algua
zas, en 23 de Febrero, interpuso recurso de alzada contra el 
anterior acuerdo para ante el Ministerio de Fomento, y remi
tido el expediente á la Superioridad, por Real Orden de 7 de 
Junio de 1881, de acuerdo en parte con lo informado por la 
Secación cuarta de la Junta consultiva, se acordó: primero, 
revocar la providencia del Gobernador de 22 de Enero anterior, 
debiendo restituirse las cosas al ser y estado que tenían antes 
de intentar el Heredamiento de Alguazas el cierre de los por
tillos comprendidos entre los superpuestos de tierra, por ser ese 
el estado posesorio que consagraba la Real Orden de 3 de 
Agosto de 4880, reconstruyéndose los superpuestos ó maleco
nes con idéntica posición y las mismas dimensiones que te
nían al dictarse la orden del Gobernador de 42 de Setiembre 
de 4877, y con las mismas condiciones de estabilidad que te
nían, restableciéndose también los tres portillos que existían 
entre el sitio denominado el Anillo y la entrada de la acequia, 
con las mismas dimensiones y altura de solera que tenían antes 
de ejecutarse las obras que para tapiradas se habían llevado á 
cabo, mandadas luego destruir por la orden del Gobernador de 
42 de Setiembre de 1877: segundo, que si había habido alguna 
alteración en la forma y nivel primitivo de la presa, debería 
restablecerse una y otro al ser y estado que tenían en la ex
presada fecha de 42 de Setiembre de 4877: tercero, para cum
plir las dos disposiciones anteriores se debería tener presente el 
proyecto de reforma de la presa, presentado por el Hereda
miento de Alguazas en 27 de Junio de 4878: cuarto, que todas 
esas obras deberían ejecutarse bajo la inmediata inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia ó del Ingeniero subalterno en 
quien delegase, el cual debería levantar acta, previa citación 
de todos los interesados, por anuncio en el Boletín oficial de 3a 
provincia, en cuya acta se detallaría el estado en que quedase 
la presa, refiriendo la altura de todas sus partes al zócalo del 
puente de Archena, remitiéndose un duplicado de la misma al 
Gobernador, á fin de que, autorizado por él, lo remitiese al 
Heredamiento de Alguazas para que en lo sucesivo se atuviera

á los datos que comprendía, al practicar las reparaciones de 
la presa, dando antes conocimiento de las ©bras que fuera á 
emprender al Gobernador, con arreglo á lo que prevenía el 
artículo 416 de 3a Ley de Aguas:

Mistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la referida Real orden interpuso en tiempo da- 
manda ante el Consejo de Estado el Licenciado D. JoséGallos- 
~ra y Frau en nombre del Alcalde y Heredamiento de la villa 
de Molina, y una vez declarada admisible en vía contenciosa, 
la amplió con la súplica de que se dejase sin efecto la orden 
ministerial que impugnaba, y se declarase subsistente la pro
videncia del Gobernador de la provincia por ella revocada: 

Que emulasado Mi Fiscal contestó la demanda, pidiendo que 
se absolviera de ella á la Administración general del Estado y 
se confirmase la Real Orden impugnada:

Que habiéndose personado el Licenciado D. Francisco Sil- 
vela, en nombre del Heredamiento de Alguazas, como coadyu
vante de la-Administración, contestó á la demanda, una vez 
que se le hubo tenido por parte, con la súplica, de que se con
sultase la absolución de la demanda y la confirmación de la 
Real Orden impugnada:

Que concedido el derecho de replicar al demandante, lo hizo 
insistiendo en sus anteriores razonamientos, y á su vez Mi Fis
cal y el coadyuvante contrarreplí carón insistiendo en los 
suyos:

Que personado el Doctor Frau en nombre del Heredamiento 
demandante por incompatibilidad del Licenciado Gfallostra, 
y habiendo con posterioridad desaparecido aquellas causas, 
volvió á asumir su representación:

Y que por idénticas razones el Licenciado D. Francisco Sil- 
vela sustituyó su poder en el de igual clase D. Juan García 
López, y después en el Doctor D. Luis Silvela, á quien la Sec
ción tuvo por parte:

Misto ei núm. 8.° del art. 83 de la Ley de 25 de Setiembre 
de 1863:

Misto el art, 226 de la Ley de Aguas de 43 de Jimio de 4879, 
que dice: «La policía de k s  aguas públioss y sus cauces na
turales, riberas y zonas de servidumbre estará á cargo de la 
Administración y la ejercerá el Ministro de Fomento, dictan
do las disposiciones necesarias para el buen orden en el uso y 
aprovechamiento de aquéllas:»

Misto ei art. 449 de la propia ley, según el cual, el que du
rante 20 años hubiera disfrutado de un aprovechamiento de 
aguas públicas sin oposición de 3a Autoridad ó de tercero, con
tinuará disfrutándolo aun cuando no pueda acreditar que ob
tuvo la correspondiente autorización:

Considerando, que tratándose en el presente litigio de una

cuestión de policía de aguas, es improcedente la excepción de 
incompetencia en el Ministerio de Fomento, que alega el de
mandante, porque el art. 88 de la ley de 25 de Setiembre de 
4863 quedó virtualmente derogado, en lo que áeste particular 
se refiere, por el 277 de la Ley de Aguas de 3 de Agosto de 
4866 y el 226 antes citado de la vigente:

Considerando que la Real Orden impugnada, en su prime
ro y segundo extremo, se limita á determinar que se respete 
el estado posesorio, y en los restantes adopta disposiciones 
para que esto tenga cumplido efecto:

Considerando que si bien el art. 449 de la Ley de Aguas v i
gente, exige para "el reconocimiento del estado posesorio 20 
años, esto se refiere únicamente al caso en que por tal medio 
se pretenda adquirir el derecho sin título á un aprovechamien
to determinado, pero en manera alguna puede invocarse cuan
do se trata de los límites respectivos de dos concesiones reco
nocidas:

Considerando que k s  cuestiones sobre la propiedad de las 
aguas son de 3a competencia de les Tribunales ordinarios, 
cuando el origen de aquélla se funda en títulos de derecho ci
vil, por lo cual debió revocarse desde luego la providencia del 
Gobernador de Murcia, en cuanto hacía declaraciones de dere* 
clio de aquella índole:

Y considerando que por las razones expuestas, la Real Or
den impugnada se ha ajustado en un todo á la legislación en 
materia de aguas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Francisco Rubio, el Marqués de los Ulagares, Don 
Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, D. Emilio Mu- 
ruaga, el Marqués de la Fuensanta, D. Enrique de Cisneros, el 
Conde de Torreánaz, D. Antonio Guerola, D. José Sánchez Bre- 
gua y B. Juan Magaz,

Mengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por el Alcalde y Heredamiento de 
la villa de Molina contra la Real Orden de 7 de Julio de 4884, 
que qued,a firme y subsistente.

Dado en Palacio a ocho de Julio de mil ochocientos ochent a 
y cinco.==ALFONSO.==Ei Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo*»

Publieación.==Lddo y publicado el anterior Real Deereto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á. 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte.en la Gaceta: de que certifico.

Madriü 47 de Setiembre de 4885.==Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA. - CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES— MES DE JULIO DE 4885

Estado demostrativo de los valores in^esados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Julio, que forma esta Contaduría
cmsig-mmte á lo dispuesto en d  párrafo vigésinioctcwo, art* 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por 8. M. m  31 de Diciembre de 4851, cuyo pormenor es como sigue:

emitido?. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN
PARCIAL 

Pesetas. Céntimos,

TOTAL

Pesetas. Céntimos.

CESACIONES

R enta p erpetu a  al 4  p o r  10© in te r io r .
84 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 3.159 á 3.475 y 7.447 á 7.643.............. ............ - 4.444.749*23

4.411.749*23Total de creadores

CONVERSIONES

Renta p erpetu a  al 4  p o r  100 in te r io r .
177 Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 442 553 á 142.729............................. ................................. 88.500
18
27
40
o
3

» serie B, de 2.500 pesetas, números 30.425 á 30.442.... ..............................................................
» serie C, de 5.000 pesetas, números 39.094 á 39.420.1.................................................... .............

Residuos, números 38.814 á 36.824 y 36.823 á 36.859..................................................................................
Inscripciones nominales trasferibles, números 509 á 541........ ................. ................................................

» » no trasferibles, números 4.287 á 4.289............ .............................................. ..

45.000

76.300*53

> 2,474.726*88

m. » » á favor de corporaciones civiles, números 4.210 á 4.268 y 7.615 á 7.736, , . ,

T o t a l  de conversiones*• •., 2.474.726*88

REM EfAS

B e la © om isión  de H acienda de E spaña en  el e x tra n je ro .
10 Cupones de la sm s B, de £0 pesetas, números 21.508 y 24.509.................................... ............................... 300

T o t a l  de remesas.............. 300

Pesetas. Céntimos.
'

Creaciones....................................................................................
Conversiones............. ....................................... .............................
Remesas............................................... ........ .. - . . .........

4.444.749*23
2,174.726*88

800

T o t a l ............ .. 3.286.77641
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EMISIÓN POR CREACIONES

Las emisiones de las elases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por les siguientes

CONCEPTOS
4

Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE
TOTAL

Pesetas. Céntimos.

Por el 80 por 100 de bienes de Propios ........................................ ........................
Por bienes de Beneficencia................. . .................................................................• ♦

091.791168 \ Inscripciones intrasferibles del 4 { 
14 953-35 i por i0 0 ................. ..................... \

1.094.795*63
14.953*55

1 111.749 £3 4.111.749*23

AMORTIZACION POR CONVERSIONES 

2 .a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y eanje, se han amortizado ios siguientes

CRÉDITOS Pesetas. Céntimos. TOTAL AUMENTOS BAJAS
CLASE

I‘E IA DE EDA EMITIDA
SU IMPORTE 

Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 interior de 1 8 8 0 ....  ̂ 120.000
Idem íd. de Corporaciones civiles.................................. 3.898.797k86
Idem diferida interior al 3 por 100 . . . .  ................. .... 96.362-44
Capitales de partícipes legos en diezm os...................  11.549 83
Deuda consolidada al 5 por 100.....................................  15.181*65
Intereses del 4 y o por 100.................................... . 8.160‘í£
Idem íd. interior de 1870..................................- ............  68.000
Idem íd. de 1861................... . . . » ................................... .. £4.000
Inscripciones del 3 por 100 consolidado de particu

lares y colectividades........................................... .. 66.666*66
Idem del 4 por 100 de íd. íd . . .................................. ..... 71.07QÍ68
Títulos del 4 por 100 interior ........... ......................... 140.000
Residuos del íd. íd ........ .............. ..................... ..............  47.0£5‘86
Idem del 3 por 100 íd ....... ................................................  5.760*03
Obligaciones generales del Estado por ferrocarriles. -41.500

I 4.150.651*90 

| 434.023*23

* l

» ’l

67.500 
£.193.073*80

54.a 03-88

*8.539*68
6.37540

38.£50;ü£
18.500

37 500
i)

£5*86 
3 240*04 
1.437‘50

( Títulos, residuos é inserín- J 
í clones del 4 por 10 0 . . . .  j

(Títulos y residuos del 4 / 
[ ñor 100............................... \

Inscripciones del 4 por 100
| Títulos y residuos del 4 \ 
\ nov 1 0 0 ...................... ... . i

—-------------, u—

5£ 500 
• 1.705.724*00 

42.458*80 
41.549*83 

6.641*97 
1.785*02 

29.749*98 
10.500

£9.4 C6T6 
71.070 68 

140.000 
47.000 

2.519*89 
40 062*50

CONVERSIÓN BE LAS AMORTIZARLES 
POR LA LEY DE 11 DE JULIO DE 1887 

Amortizables.
De segunda clase exterior.................................. 8.000 3.000 » .8.268‘02 Residuos del 4 por 100.., .. 731*98

Documentos representativos de amortizable 
íU segunda clase.

Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel no
55.107*74 » 41.542*01* Títulos y resiuucs íd. . . .  . . 18.565*65

4.642.182 87 4.642.188*87 » £.467.455*99 £.174.7£6*88

-
AMORTIZACIÓN DEFINITIVA

m
3.a Se han amortizado por subastas y  otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS
* C A P IT A L E S IN TE R E SE S 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

TOTAL 

Pesetas. Céntimos

Deuda amortizable interior al £ por 100......... ............................................... £7.000 £7 000
Bonos del Tesoro,—Primera emisión. . ............................ ....................... 5.000 » 5.000

5.500Renta consolidada al 3 por 100 interior de 1870 . .............................. 5.500 »
Idem íd. perpetua al 4 por 10 0 .............. .............................................. .. 968.000

186.947*75
76.973

7.500 »

968.000 
4 94.7*75Capitales de partícipes legos.c . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........

Rentas no percibidas por íd.-.-.......................................... ....................... . . . . .
Acciones de carreteras de 34 m illones,............................ » .. • ............... .........

76.978 
7.55CO 

no neoIdem íd. de 55 íd ............... ...................... ............................................................ .. 30.000
£3.500

500
5.658*76 »

30.960 93
£6.242*53 1£.79;>22

Idem de obras públicas........ ....................... ......................... ................ .............. ..
OUtUCV» 
<0CA \ •

Obligaciones del Estado por ferrocarriles, emisión de 1859.......... .
Deuda del personal del Tesoro, títulos y  residuos................... .....................
Inscripciones del 4 por 100 de particulares y  colectividades........ ..............
Deuda corriente 5 por 100 á papel no negociable., .........................................

TÍ 0 .0UV/ 
600 

5.058-70 
30.960;93 
89.035*75

1.393.782-97 12.793-22 1.406.576*19

Madrid 87 de Octubre de i885.=Santiago Ballesteros. ■

Intervención general 
de la Administración del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES—VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 18S8

NÚMERO i .937 
Carpeta de la s  relaciones de ingresos realizados por la s  dos ter

ceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 8 de Octubre da 1838 en adelante, que 
encaminadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á  la  Dirección general de la  Deuda pública p a r a  que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la  ley d e l , '  
de A bril de 1839, emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por 100 an u al á  favor da la s  corporaciones que.á con
tinuación se expresan.

húmero mes y  año Importe
de CORPORACIONES ¿  que pertenecen - en

orden. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  *as relaciones. Ptns. Cs.

PROVINCIA DB CÁDIZ

816718 Ayuntamiento de Me
dina Sidonia (adicio
n a l ) . . .   Abril 1878...........  8.300

816713 Idem de id...  Idem 1880. 846*50
816711 Idem de id.. Marzo 1888.. 5¡0
216715 Idem de id...  Abril id......... 688
816716 Idem de id...  Febrero 1883 . . . .  310
216717 Idem de id...  Mayo id.   688
216718 Idem de id...  Enero 1884..  5ÍO

PROVINCIA DS GUADALA- 
JARA

216719 Ayuntamiento de B a-
dia................................  Junio 1 8 7 4 . . . . . .  62*88

216720 Idem de id... Setiembre id . . . .  102
216721 Idem de id   Diciembre id . . . .  16¿‘88
816722 Idem de i d . . . ...............  Idem 1875........... 62'88
816723 Idem de id...  Agosto 1876 ......... 360
216724 Idem de id...  Octubre id  .........  102
816785 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  ’ 720
216726 Idem de id.... Msrzo 1877 ..........  330*40
216727 Idem de id.......................  Junio id .. ........... 360

número _ m es  y  a ñ o  Importe
de CORPORACIONES á que pertenecen en

orden. _________________    las relaciones. I’ tas. Cs.

816728 Ayunt." de Budia   Agosto 1877. 102
216789 Idem de i d . . ................  Junio ^878........... N02
816730 Idem de id ....................  Idem 1879.. 290*34
216731 Idem de Fuentelahi-

gu era ............................ Setiem bre 1874 .. 39‘84
216732 Idem de id ...................... Idem 1875.............  39*84
816733 Idem de id ...................... Octubre 4876 . . .  39‘84
216734 Idem de id ...................... Junio 1877...........  3984
816735 Idem do i d . . . . .............. Julio 1878.............  39‘84
216736 Idem de id......................  Idem 1879.............  39‘84
216737 Idem de id... Agosto 1880------ 89*84
216738 Idem de id... Ju lio  1881.............. 89-84
216739 Idem de Moratilla de

los Meleros...................  A bril 1875......... .................. 31
216740 Idem de id .   ..............  Setiem bre id . . . .  67*20
216741 Idem de id......................  Marzo 1876 ...........  32
216748 Idem de id......................  Octubre i d   67*20
816743 Idem de id ......................  Agosto 1877 . . . .  67*20
2167-14 Idem de id......................  Setiem bre 1878 .. 67*20
216745 Idem de id ......................  AgoAo 1879.........  67*20
216746 Idem de id ......................  Idem 1880.............  67*80
216747 Idem de id ...................... Idem 188!.............  67*20

PROVINCIA DE MADRID

216748 Ayuntam iento de P e
rales de T ajuñ a  Ju lio  1870.. 148*04

216749 Idem de id .....................  Agosto id    1.634-50
216750 Idem de id .....................  Octubre i d   60
216751 Idem de id ....................  Noviembre i d . . . .  380*40
216752 Idem de id ......................  Enero 1871........... 390*60
216733 Idem do id......................  Mayo id .................  3.658*68
316754 Idem de id ......................  Junio id.................. 931*60
216755 Idem de id .....................  A gosto id   284
316756 Idem de i d . . . .......... .. Noviembre id—  380*60
216757 Idem de id .................. Idem 1878............. 931*60
216758 Idem de Talam anea . .  Ju lio  1 8 7 0 . . . . . . .  500
216759 Idem de id ....................... Agosto id   187*14
816760 Idem de id ......................  Setiembre i d . . . .  81*48
816761 Idem de id ................ . Octubre i d ..........  702 38
216762 Idem de id ........................ Abril 1871 . 88*36

numero mes y año Importo
de CORPORACIONES ¿ que pertenecen en

0 en-  ________   las relaciones. Pías. Cs.

216763 Ayuntamiento de Ta.
Jamanes . . . . .............. Mayo 1871.......... .. 184-52

216764 Idem de id................... .  Junio id ...............  1.495*50
216705 Idem de id..-................  Agosto id   187*10
216766 Idem de id.....................  Octubre id   96*98
216767 Idem de.id.....................  Febrero 1872_______  -15*84
216768 Idem de id.....................  Marzo id ..............  106*40-
216769 Idem de id.....................  Idem 1873.................  166*40 -

PROVINCIA BE MÁLAGA

2-16770 Ayuntamiento de Ca
ñete ia Real............... Setiembre 1874.. 708*£u

£ i 67/1 Idem de íci..  ............  Octubre id ....   610*25-
£1677£ Idem de id..................... Noviembre id.. . .  £24*07
£16773 Idem de id..................... Diciembre id . . .  . 814 60
816774 Idem do id..................... Setiembre 187o. . 402
£16775 Idem de id..................... Octubre id ..........  £3‘£0
£16776 Idem de id..................... Noviembre id. . . .  6846
£16777 Idem de id..................... Diciembre id . . . .  106*56
£16778 Idem de id.................... Enero 1876. 48*80
£16779 ídem de id..................... Marzo id „ 139*28
£16780 Idem de id....................  Abril id.....  !££'£4
£16781 Idem de id  ......... Julio íd    695*84
£1678£ Idem de íd..................... Setiembre íd . . .  161*60
£16788 Idem de íd....................  Enero 1877. . . . .  . £06*88
£16784 Idem de í d . . . , ............  Febrero íd . . . . . .  " í6
£16785 Idem de.íd.................. .. Marzo íd. . 17‘2íf
£16786 Idem de i d .. . ............ Abril íd ‘ 17:£0
£16787 Idem de.íd..................... Mayo i d . . . . 181*60
£16788 Idem de.íd.............. . Junio íd..... 364*28
£16789 Idem de í d . . , ........ .. Julio íd.....  319*76
£16790 Idem de íd.................... Setiembre í d . . . .  48*96
£16791 Idem de i d . . . . . . .......  Noviembre íd., . .  16
£1679£ Idem de í d . . . . . ........... Febrero 1878_ 4352
£16793 Idem de íd  ........  Junio íd.. . . . . . . .  108*86
£16794 Idem de.íd....................  Asrosto 1888........  334*08
£16735 Idem de i d . i . . . ........... Octubre íd  . 41*76

Madrid £6 de Octubre de 1885.—E! 1*9erventor general, -J. 
R. de Oya.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Setiembre de este año.

GRANOS

1 
DO8►-d<o

CARNES PAJA

PROVINCIAS
TMGO

HECTOLITRO

Pías. Cénts.

CEBABA

HECTOLITRO

Ptas. Cénts

GESTEN©

HECTOLITRO

Ptas. Cénts.

HUI
HECTOLITRO

Ptas. Cénts.

(SAMAMOS

KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

UKU
KILOGRAMO

i$$as. Cénts.

ACEITE

LITRO

Pías. Cénts.

WM
LITR 0

Ptas* Cénts.

AfiUARDIECTI

LITRO

Ptas. Cénts.

CAM1R8

KILOGRAMO 

Ptas. Cénts.

TACA
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

T O »
KILOGRAMO

Pías. Cénts.

DI TRIGO

KILOGRAMO 

Ptas. Cénts.

M CEBADA

KILOGRAMO 

Ptas. Cénts.

Alava. . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . 19‘43 13*02
13*61

17*31
15*79
15*08
10*77

0*93 0*75 . 1 0*58 0*87 F38 1*39 1*66 0*05 0-06
Albacete........................ 21‘85 i l ‘37 0*89 0*55 0*90 0*26 0*58 í ‘36 » 1*87 0-06 0-05
Alicante................. ............... 22£83 11*13 13*06 0*84 0*47 1*08 0*48 0*90 1*72 2*03 2*35 0*07 0-05
Almería.............................. 21‘19 9*11 13*89 0*42 0*52 0*89 0*40 0*94 1*20 1*80 2*10 0-11 0-06
Avila...................................... 21*09 13*61 13*72 » 0*63 0*66 1 0*46 0*98 1*18 i ‘41 ¡e*07 0*05 0-05
Badajoz................................... 18‘71 11*11 14*13

14*70
11*40

»
15*65
11*85

0*43 0*64 0*80 0*38 1*03 1*27 1*58 2*13 0-01 0-04
Barcelona............................... 2P80 11*71 0*50 0*60 1*12 026 0*94 1*57 1*61 1*92 0-08 0*07
Burgos............. . 47*40 10*60 0*80 0*65 1*07 0*34 0*66 1*21 1*24 1 * 6 6 0-05 0-04
Cáceres............................. 19*23 12*39 13*93 17*20

21*70
13*50

0*62 0*71 1*06 0*44 0*93 1*05 " ' 1*20 d‘9S 0*06 0-09
Cádiz ........................... .. 22*25 13*06 14*50 0*74 0*60 0*95 0*71 1*32 1*35 1*79 2*36 0-07 0-04
Castellón de la Plana............ 20*68 11*69 14*50 0*59 0*46 1*09 0*35 0*85 1*72 2*40 3*01 0-08 0-06
Ciudad. Real................. .. 21*29 10*01 12*72 18*92 0*69 . 0*55 0*80 0*31 0*85 1*17 2*75 2*32 0-06 0*05
Córdoba........................ 48*68 11*08 14*41 17*12

16*87
0*35 0*53 0*71 0*43 0*85 d‘27 1*28 2*30 0*03 ' 0*03

Coruña.................................. 23*88 17*21 15*80 1*09 0*59 1*14 0*56 0*76 4*57 1*23 1 * 8 8 0-18 0-14
Cuenca................................... 19*61 10*41 15*19 » 0*83 0*60 0*93 0*30 0*65 1*41 9 g‘16 0-07 0-06
Berona.................................. . 19*99 10*95 14*44 16*02 0*73 0*59 1*01 0*38 1*08 1*66 1*61 1*78 0-07 0-06
Cranada...................... .. 26*38 11*33 12*16 18*16 0*46 0*49 0*92 0*39 0*86 1*21 1*95 1*90 0-08 0*08
Guadalaj a ra ........................... 18*34 10*89 12*19 » 0*65 0*59 0*88 0*33 0*67 1*40 1*85 2*77 0-03 0-03
Guipúzcoa.......................... 21*96 14*38 » 18-25 1*34 0*83 1*34 0*84 1*20 2 1*53 1*68 0-06 »
Huelva................. .................. 21*97 12*72 17*51 18*74 0*50 0*55 0*97 0*38 1*23 1*31 1*45 1*67 0-04 0*64
Huesca.................................... 47*88 10*36 12*24 14*78 1*54 0*69 0*91 0*50 1*12 1*73 1*21 £‘03 0-05 0*05
Jaén.................................... 19*57 1005 13*39 18*63 0*35 0*51 0*91 0*37 0*91 1*40 1*94 8*18 0-04 0-04
León........................................ 18*09 11*46 12*85 » 0*57 0*61 1*15 0*40 0*84 1*08 1*06 8*32 0-05 0-05
Lérida........... ........................ 21*91 11*73 15*71 i  5*74 0*99 0*72 1*14 0*30 . 0*82 1*54 1*58 1 * 8 8 0-07 0-07
Logroño.. . .  o. . . . . . . . . . . . . . 19*53 10*89 12*41 13*37 1*02 0*65 1*02 0*43 0*90 1*59 1*51 1*76 0-04 0-04
Luero ...................................... 21*20 14*03 14*77 15*76 0*89 0*61 1*16 0*54 0*87 0*80 1*09 1*78 0-08 ! 0*07
Madrid................................... 19*73 13*04 15*24 » 0*73 0*58 1*01 0*47 0*85 1*45 1*46 .1*78 0-04 0*04
Málaga............................... 21*81 13*56 » 18*24 0*46 0*51 0*84 0*45 1*20 1*37 4‘78 8*09 0*06 0-0 o
Murcia........................... .. 20*50 8*89 10‘73 11*40 0*62 0*49 0*97 0*42 0*80 1*45 2*19 8*87 0-04 0-04
Navarra.................................. 16*84 10*12 7*98 17*57 0*94 0*63 1*03 0*40 0*87 1*79 1*65 1*89 0*05 »
Orense............. ...................... 19*20 12*45 13*13 13*50 0*76 0*67 1*27 036 0*89 0*77 1 1*95 j 0 * 1 0 0£1O
Oviedo........ ............. *............. 23*35 14*76 17*06 16*85 1*15 0*72 1*32 1*06 1*21 1 * 2 0 1*24 8*15 0 - 1 1 0‘i l
Falencia....... .............. 17*76 11*27 •11‘57 » 0*78 0*51 1*05 0*34 0*92 1*13 143 . g‘07 0-03 0!Q2
Pontevedra............................ 25*71 21*10 15*93 12*59 0*85 0*67 1*23 0*35 0*87 0*72 0*89 1*88 0*13 Q‘19
Salamanca. .......... .................. 17 12*13 12*37 » 0*57 0*66 1*09 0*36 0*85 1*24 1*31 4*95 0-04 0‘05
Santander.. . . .  . . . . . . .  *. 23*90 15*55 1 1 * 1 1 21*42 0*97 0*64 1*11 0*50 0*81 1*28 1*28 3*09 | 0*11 0£07
Segovia.. o................... . 17*50 11*38 12*38 i) 0*82 0*61 1*12 0*44 0*94 1*33 1*41 1*65 0*03 0£04
Sevilla....................................
Soria

18*87
17*48

10*70
i l

14*41
10*60

16*57
»

0*65
0*79

0*56
0*59

. 0-83 
1*19

0*50
0*45

1*04
0*82

1*30
1*60

1*35
1*32

8*23
8*06

0-06
0-06

0£05
0‘06

Tarragona. 21*69 11*29 14*64 14‘J34 0*62 0*57 0*94 0*29 0*66' 1*72 1*59 1*86 0*08 008
0£O4T eruel................................ • • 18 68 10*49 12*02 12*80 1*12 0*61 1*05 0*37 0*65 1*81 » 218 0-04

Toledo................... ............... 20*65 11*72 1313 » 0*74 0*53 0*81 0*35 0*85 1*41 1-40 2*70 0-04 004
Valencia 23*71 !2‘82 16*68 14*64 - 0*95 0*50 : i*i7 0*29 0*78 1*68 i ‘71 1*70 0-07 0*40
Valladolid............................. 17*73 11*14 11*07 » 0*85 0*60 0*97 0*35 0*67 1*14 1*30 1-98 0-04 0£04
Vizcava......... t . . . . 22*22 13*72 14*60 17*53 0*91 0*68 1*21 0*73 1*22 1*25 1*17 1-66 0-08 DIO
7,f\ yyt o ra ......... 17*63 12*22 11*90 B 0*72 0*72 1*09 0*29 0*66 1*07 1*10 1*99 0*04 0‘04

ptíza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16*52 9*39 10*47 10*82 1*10 0*60 0*98 0*41 0*86 1*74 1*17 2*15 0-07 0£O7
Tsdfl.fi Raleares ......................... 20*82 11*14 » 18*64 0*67 0*57 1*10 0*41 0*74 1*37 1-50 1-71 0-05 0*05

Pierio medio en toda España. . . 20*21 12 13*50 15*86 0*77 0*60 1*03 0*43 0*66 1*37 1*61 3 0-06 0 *06

HECTOLITRO
— LOCALIDAD PROVINCIA

Pesetas. Cénts.

( Precio m á x im o . . . . 32 Coreubión..................................... „ Corufia.
T r i s o . . . .  ¡ 32 Castro Urdíales............................... Santander.

f Idem mmimo.......... 10 Moniánehez..................................... Cáceres.
Cebada. . .  \ ? r cio m á x i m o . . . . 23*20 Vigo.................................................. Pontevedra.j J ¿ e m  m m i m 0  . . . . . . 5*60 H íjar......................................... . Teruel.

pdrid 80 de Octubre de 1885.=*EI Director general, Antonio Hernández y López.

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención y certificados de adición

de que se ha tomado razón en este Conservatorio de Artes du
rante los meses de Julio, Agosto y Setm nlre de 1885 (1).
Número 7.176. D. Achiile Ronehi Confaloneri, residente en 

esta Corte. Patento de invención por 20 años por un aparato 
titulado tab as guías indicadoras permanentes de las calles, por 
el cual se da á conocer inmediatamente el domicilio, profesión 
ó industria de cada uno de los vecinos que en ella viven, oficinas 
y establecimientos principales que en las mismas existen.

7.210. Mr. Phelip Lindo, residente en Delffc (Holanda). Pa
t e n t e  de invención por 20 años por perfeccionamientos en los 
aparatos de enganche de los carruajes de ferrocarriles. Expe
dida en 10 de Julio de 1885.

7.211. Mr. Alfred Csten Yv'alker, residente en Chester. Pa
tente de invención por 20 años por un procedimiento parala  
aglomeración y precipitación de partículas sólidas de metal ó 
de compuestos metálicos suspendidos en el aire ú otro gas. 
Expedida en 10 de Julio de .1885.

7.234. D. Alfredo de la Escalera y Amblará, residente en 
Santander. Patente de invención por 20 años por un sifón es
pecial destinado á convertir en verdaderos inodoros los que 
con el nombre de tales sin serlo se emplean en nuestras habi
taciones. Expedida en 10 de Julio de 1885.

7.235. D Alfredo de la Escalera y Amblard, residente en 
Santander. Patente de invención por 20 años por un aparato 
inodoro para los retretes de las habitaciones, de forma nueva. 
Expedida en 10 de Julio de 1885.

7.236. Los Sres. Robert Lister y Stephem Hodgson, Inge
nieros ingleses, residentes en Coathan (Inglaterra). Patente de 
invención por 20 años por un procedimiento mecánico para 
mejorar la vía fija de los ferrocarriles. Expedida en 20 de Ju
lio de 1885.

7.237. Los Sres. D. Juan Eduardo Stafford y D. James 
Townsley Pearson, residentes en Barnley (Inglaterra). Patente

(H Véase la G a ce ta  de ayer.

de invención por 20 años por perfeccionamientos introducidos 
en los hornos para la combustión de las inmundicias en las 
villas, y de otras materias en descomposición. Expedida en 10 
de Julio de 1885.

7.238. D. Carlos Pelletier, residente en Cussyles Forges 
(Francia). Patente de invención por 10 años por un tablero de 
bolas contador. Expedida en 10 de Julio de 1885.

7.239. D. Gustaw Kotím&nn, residente en Sidney New 
South, Wales, Químico. Patente de invención por 10 años por 
mejoras en el procedimiento para tratar los bagazos para ex 
traer azúcar de ellos por medio de la difusión. Expedida en 10 
de Julio de 1885.

7.240. D. Eugenio Crozat, residente en Puy San Martín 
(Francia). Patente de invención por cinco años por un aparato 
para la fabricación del azúcar en tablillas. Expedida en 10 de 
Julio de 1885.

7.241. Mr. Absalón Backus, residente en Detroit, Estado de 
Michigan (Estados Unidos). Patente de invención por 20 años 
por perfeccionamientos en los hornos de las calderas de vapor 
y para otros usos. Expedida en 10 de Julio de 1885.

7.242. D. Alfredo Moriceau, residente en París. Patente de 
invención por 20 años por unos cubos de tela impermeables. 
Expedida en 10 de Julio de 1885.
, 7.243. D. Augusto Eberz, residente en Berlín. Patente de 

invención por 20 años por un procedimiento para limpiar y 
desengrasar mecánicamente las materias vegetales y animales 
por medio o'e la tierra vegetal y ayudada del calor. Expedida 
en 10 de Julio, de 1885.

7.244. D. Arturo Javier, residente en París. Patente de in 
vención por 20 años por un procedimiento para la obtención 
de un nuevo compuesto explosivo. Expedida en 10 de Julio 
de 1885.

7.245. Mr. And re w Engle, residente en Metz, Condado de 
Jasper, Estado de Yorra (Estados Unidos). Patente de inven
ción por 20 años por un procedimiento para el saneamiento de 
las alcantarillas y aprovechamiento de las materias excre
menticias, utilizando los aparatos que se describen. Expedida 
en 10 de Julio de 1885.

7.246.  ̂D. José Dufour'g, residente en Tolosa (Francia). P a 
tente de invención por 20 años por un aparato para encender 
y apagar automáticamente los mecheros de gas, denominado 
El Unico. Expedida en 10 de Julio de 1885.

7.247. D. Mariano Boada y Farnia, residente en Barcelona. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento para 
la fabricación de cajas para cerillas. Expedida en 20 de Julio 
de 1885.

7.248. Los Sres. Richard Schar&m y Sundberg, y  John To- 
bin y Flyün, residentes en Londres. Patente de invención por 
20 años por un aparato perfeccionado para efectuar la combus
tión del humo y de los gases quemados en los tubos y tragan
tes de las calderas de vapor. Expedida en 20 de Julio de 1885.

7.249. Los Sres. Jethro E. Pencille y Solomón Ghrisiy Rho- 
des, residentes en New-York (Estados Unidos). Patente de in
vención por 20 años por un aparato para cambio de movimien
to. Expedida en 20 de Julio de 1885.

7.250. D. Marcial Urrio laveitia y Aguado, residente en E r- 
múa (Vizcaya). Patente de invención por 20 años por una ce
rraja titulada Segura-cómoda. Expedida en 4 de Agosto de 
1885.

7.251. La Sociedad anónima Le Ferro-Níkel, de la que es 
representante Mr. Henry Marbeau ainé, residente en París. P a
tente de invención por 20 años por un procedimiento de ina- 
leabilización del níquel y del cobalto y de sus aleaciones con el 
hierro y otros metales. Expedida en 20 de Julio de 1885.

7.252. La Maschinenfabrick Esslingen y la Eleksrotechnis- 
chefabrik Gannstatt, residentes en Esslingen Cannstatt (Ale
mania) respectivamente. Patente de invención por 20 años- 
por un procedimiento mecánico para el alumbrado eléctrico de 
wagones. Expedida en 20 de Julio de 1885.

7.253. D. Policiano Gastan y Villanova, residente en Zara
goza. Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
mediante el cual se obtiene la fabricación de una pólvora ve
getal inexplosible al aire libre. Expedida en 20 de Julio de 1885.

7.254. D. Vicente Piecorelli y Olaso, residente en Barcelona. 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento para 
la elaboración del papel para fumar denominado Pimpénela
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T olú, eficazm ente higiénico, puesto que neu tra liza  los efectos 
nocivos del tabaco. E xpedida en SO de Julio de 1885.

7.355. D. Francisco M auricio R o y a n t , residente en Panfcin 
(Francia). P a ten te  de m vención por 10 años por una m áqu ina  
p a ra  cortar, lab ra r, picar y  param en ta r las p iedras de cons
trucción en general, y especialm ente la sillería, piedras de m o
lino  y  sillarejo . Expedida en 30 de Julio  de 1885.

7.356. D. Eugenio Márchese, residente en Genova (Ita lia). 
P a ten te  de invención por 30 años por un procedim iento eléctre- 
lítico  pa ra  t r a ta r  los m inerales de cobre, plom o y p la ta . E xpedida en 30 de Ju lio  de 1885. *

7.357. D. A ntonio B lancafort y S arrá , residente en G arriga (Barcelona). P a ten te  de invención por 30 años por un procedi
m ien to  para  la  descomposición del vapor de los h id rocarburos 
y  el vapor de agua reunidos den tro  de vasos cerrados en con
tac to  con cuerpos á propósito á una elevada tem p era tu ra  sin  
en tra r  el a ire  atm osférico n i tener que ca rb u rar después el pro
ducto. E xped ida en 30 de Julio  de 1885.

7.358. D. José Jaim e Briones, residente en esta Corte. P a 
ten te  de invección por 30 años por una co rtina-to ldo  au to m ática . E xpedida en 4 de Agosto de 1885.

7.359. I). Miguel Y úfera H eredia, residente en C artagena. 
P a ten te  de invención por 30 años por un tim ón y codaste v o 
lan te  cU respeto pa ra  toda clase de buques, y del m ecanism o y  
m étodo de usando para que au to m át cam ente quede fijo en su 
sitio  cuando por tem porales com bates ú o tro  accidente de m ar 
se h aya perdido el tim ón de la nave, hallándose en la  m ar. E xped ida en 30 de Julio  de 1885.

7 .̂360. D. José Trob&t y  Serra, residen te  en Valencia. Cer
tificado de adición á la pa ten te  expedida al m ism o in teresado  
en 3o de Noviem bre de 1880 por la construcción ds m uebles 
de m adera doblada y volteada en direcciones inversas; y cuyo 
certificado recae sobre una nueva form a de sillas, á las que se 
dará  el nom bre de S illa  de Viena m ejorada. Expedido en 35 de 
Ju lio  de 1885.7.361. D. F rancisco Barbe, residen te  en P arís . P a te n te  de 

invención por 30 años por un  nuevo procedim iento para  la s o 
lidificación del ácido fosfórico con cuerpos porosos de o r lg e i  
m inera l ú  orgánico. E xpedida en 30 de Julio de -1885.

7.363. D. Pedro T angourdeau, residen te  en M artiguó B ria rd  
(Francia). P a ten te  de invención por 30 añ  s por un nuevo p r o 
cedim iento insecticida, destinado m ás especialm ente á la d e s 
trucción de la filoxera. E xpedida en 30 de Ju lio  de -1885.

7.363. D. José M aría Soler y Abajo, residen te  en León. P a 
ten te  de invención por 30 años por unas ruedas de pale tas  g i
ra to r ia s  alrededor de articu laciones in te rio res  á sectores ó 
fuelles que adm iten  ó expulsan el agua ú  o tro  líquido de un 
depósito circu lar, siendo m oto ra  por sí m ism a, y susceptib le 
ele desarro llar un  traba jo  ú til  de uno, m anera continua . E xped ida en 30 de Ju lio  c'e 1885.

7.364. D. A ntonio Terol y Moya, residen te en Alcoy. P a ten te  
de invención por 30 años por una m áquina pa ra  engom ar papel 
de fem ar en pliegos. E xpedida en 30 de Ju lio  de 1885.

7. 365. D. E ugenio Marcos A ntonio L an tie r y R ey no, r e s i 
dente en C ervera (Lérida). P a ten te  de invención por 30 años 
por un  procedim iento quím ico por m edio del cual p repara  unos 
polvos, al que denom ina en francés -Reemplace pláire  y en cas
tellano  Reemplazo  yeso, para la preparación del m osto de ven 
dim ia, y cuyo uso viene á su s titu ir  al yeso que se em plea p a ra  
d a r fuerza y  color á los vinos y au m en ta r su  conservación con 
m uchas m ayores ven ta jas  que éste y sin  ser nocivo & la  salud. 
E xped ida en 30 de Julio  de 1885.

7.366. D. R icardo Garuaría B erard, residen te  en V alencia. 
P a ten te  de invención por 30 años por un  nuevo ap ara to  que 
t i tu la  Compresor de aire . E xped ida en 30 de Ju lio  de 1835.

7.367. D. R icardo O aruana B erard , residente en V alencia. 
P a ien te  de invención por 30 años por un nuevo ap ara to  t i t u 
lado E levador de líquidos. Expedida en 30 de Ju lio  de 1885.

7.368. D. EcLne Bazile Vócriot, residente en T oninas (F ra n 
cia). P a ten te  de invención por 30 años por un nuevo abono re 
generador preservativo  co ntra  la  filoxera. E xped ida en 30 de 
Ju lio  de 1885.7.369. Los Sres. D. A ntonio O km ent y D. Jorge P e rre t, r e 
sidentes en C astellom ont Canavese (Italia). P a ten te  de invención 
por 30 años por irnos apara tos para el tra tam ien to  de arenas y  
polvos auríferos y m etalíferos. Expedida en 30 de Julio  de 1885.

7 370. Mr. F ricd rieh  von H ey den , residen te  en B resdcn 
(Alem ania). Certificado de adición á  la pa ten te  que le fué ex
pedida por un  procedim iento pa ra  la  fabricación del ácido sa- 
licílico y de sus hom ólogos. Expedido en 31 de Julio  de 1885.

7.371. Mr. W . Raydfc, residen te  en H annover (A lem ania). 
P a te n te  do invención por 30 años por un procedim iento m ecá
nico p a ra  producir hielo cristalizado , E xped ida en 30 de Ju lio  
de 1885.

7.373. D. E duardo  Roca, residen te en G ranada. P a ten te .d e  
invención por 30 años por una prensa llam ada P ren sa  Roca. 
E xped ida en 30 de Ju lio  de 1885.

7.373. D. W illiam  F rede rieh  Dermis, residen te  en L ondres. P a ten te  de invención por 30 años por m ejoras en el procedi
m iento  de fabricación de re jas  ó redes m etálicas de alam bre. E xped ida en 30 de Ju lio  de 1885.

7.374. D. A ntonio Sulé Gasas, residen te en B arcelona. P a 
ten te  de invención por 30 años por un procedim iento p a ra  fa 
b ricar losetas y baldosas cerám icas, cuyas caras la te ra les  fo r
m en planos inclinados. Expedida en 30 de Julio de 1885.

7.375. D. M ariano L !avallo t P&lei, residen te en San M artín  
de P rov en ía is  (Barcelona). P a ten te  de invención por 30 años 
por una m áquina circu lar m ejorada para  llen ar canillas. E x 
pedida en 30 de Julio de 1885.
>• 7.376. D. Jufius Vvezel, de la  casa W ezsl y N&nmana, re s i
dente en R endiu tz  (Leipzig). P aten te  de invención por 30 años 
por un procedim iento para  fijar una capa de p iedra litográfica 
sobre planchas ó superficies m etálicas. Expedida en 30 de J u 
lio do 1885,

7.377. Do Juan  Carlos L udw ig, residen te  en San F rancisco  
de C alifornia (E stados Unidos). P aten te  de invención por  ̂30 
añ s por un  procedim iento perfeccionado para  la producción 
y trasm isión  de co rrien tes electrices p a ra  usos telegráficos. 
Expedida en 30 de Julio de 1885.

7.378. Los Sres. R udolf y Kühne, residen tes en Berlín. P a 
tente de invención por 30 años por una nueva ca landra  de ro 
tación. E xpedida en 30 de Julio  de 1885.

7.379. D. Adarn Miller, residente en L ondres (In g la te rra). 
P aten te  de invención por 10 años por m ejoras en los ap ara to s  
para  am algam ar. E xpedida en 30 de Julio de 1885.

7.380. La Sociedad anónim a de los an tiguos E stab lecim ien
tos Cail, residente en P aris . Certificado de adición á  la pa ten te  
que le fué expedida en 30 de N oviem bre de 1884 por perfeccio
nam ientos in troducidos en el procedim iento m ecánico p a ra  
co rta r en trozos ó ra jas  las cañas de azúcar, los ta llo s  de sorgo

de o tras  p lan tas análogas por medio de un ap ara to  especial 
e dobles cuchillas am ovibles. Expedido el certificado en 31 de 

Ju lio  de 1885.
7.381. D. J. E nsiger F u lle r, residen te en New Y ork (Estados 

Unidos). P a ten te  de invención por 30 años por un  procedi
m iento  perfeccionado pa ra  hacer m ás claras y perceptibles las 
trasm isiones telegráficas, y  ev ita r toda in te rrupc ión  en la co
rrie n te  eléctrica por m edio de las  m ejoras in trod u cid as  al efec

to  en los trasm isores telegráficos. E xpedida en 30 de Ju lio  de 1885.
7 383.  ̂D. L uis Broussas, residente en Lyon (Francia). P a 

ten te  de invención por 10 años por una p a rr illa  fum ívora de 
b a rro tes  ro ta to rio s  para hogares in du stria le s  de toda clase. E xpedida en 30 de Julio  de 1885.

7.384. The P rim ary  B atte ry  Com pany L im ited , residen te  en Londres.^Patente de invención por 30 años por m ejoras en 
el procedim iento para la construcción de elem entos para pilas ó ba terías  voltaicas. Expedida en 34 de Agosto de 1885.

7.393. D. Pedro Clapé^ y rIranal, residente en Barcelona. 
P a ten te  de invención por 30 años por un procedim iento para 
que las ca jitas  que una vez com puestas form an un solo cuerpo 
puedan ab rirse  y  cerrarse  con la m ayor com odidad y facilidad. Expedida en 10 de A gesto de 1885.

7.309. D. E nrique Danbigny, residente en Barcelona. P a
ten te  de invención por 30 años por un alam bique para, la  ob
tención del ron  y del aguard ien te . Expedida en 3 de Agosto de 1885.

7.310. D. Eugenio Kreiss, residente en Ham burgo (A lem a
nia). Patente de invención por 30 años por un procedim iento 
perfeccionado para tam izar la m olienda por medio de las m e
jo ra s  que sse d esc rib ía  in troducidas en los cernederos cen trí
fugo?. E xpedida en 3 de Agosto de 1885.

7.311. D. Eugenio Kreiss, residente en H am burgo (A lem a
nia). P aten te  de invención por 30 años por un procedim iento 
mecánico para conducir el g rano  á la m olienda por medio de 
conductores g ira to rio s ó de báscula, dispuestos al efecto en los 
ap ara tos separadores, provistos de dos to rn illo s  ó hélices de- 
a rra s tre , em pleados en las fábricas de harinas. Expedida en 3 de Agosto de 1885.

7.3 i3. D. León S íilm ant, residente- en B ruselas (Bélgica). 
P aten te  de invénciónfpor 30 años por un procedim iento para  la 
confección de billetes anunciadores de todas clases. Expedida en 3 de Agosto de 1885.

7.313. La Sociedad G ebruder Korting, residente en H anno
ver (Alemania). Patento  de invención por 30 años por los p e r 
feccionam ientos in troducidos en las bomb¿is de vapor s in 'p is- 
tones, ó tea  por medio de la acción d irec ta  del vapor sobre la 
superficie del agua ú  otro líquido que haya de elevarse. E xpedida en 3 de Agosto de 1885.

7.314. La Sociedad P. P ondrá y Compañía, residente en 
París. P aten te  de invención por 10 años por un procedim iento 
ó sistem a de cierre de seguridad aplicable á tocia clase de p ue r
tas  provistas de una ce rrad u ra  cualquiera. E xpedida en 3 de 
Agosto de 1885.

7.315. D. O. Heckm&nn, residen te  en B erlín  (Alemania). P a 
ten te  de invención por 30 años por los perfeccionam ientos in 
troducidos en las colum nas de rectificación de los aparatos des
tilad o ra s . E xped ida en 3 de Agosto de 1885.

7.316 D. O trnar M ergenthalcr, residente en B altim ore (E s
tados Unidos). P a ten te  de invención por 30 años por un  p ro 
cedim iento para producir ráp ida y económ icam ente im presio
nes de caracteres por medio de un m ecanism o de fundición ó 
colada en combinación con una m atriz  m udable y com probada 
por toques dispuestos a l efecto en la m áquina que se describe. 
E xpedida en 3 de Agosto de 1885.

7.317. Mrs. León Q uentín Brin y A rth u r B rin , residentes 
en  París. P aten te  de invención por 30 años por un  procedi
m iento para  fabricar el óxido anhidro  de bario. E xped ida en 
10 de. Agosto de 1885.

7.318. D. Em ilio R othe, residente en B reiieneau. P a ten te  
de invención por 30 años por un procedim iento para  in tro d u 
cir m ejo ras en las m áquinas centrífugas. E xpedida en 10 de 
Agosto de 1885.

7.319. D. V icente S ato rre  y F ra u  , residen te en esta Corte. 
P a ten te  de invención por 30 años por una m áquina para c o r
ta r  lad rillo  en barro . E xped ida en 17 de Ago-to de 1885.

7.3^0. U. José Oriol R ibas y Servet y j l ). Ignacio R ibas y 
Servet, residentes en  Barcelona. P aten te  de invención por 30 
años por m antones de seda p ura  ó con mezcla, cualqu iera  que 
sea la clase del tejido, bordado m ecánicam ente al realce por 
am bas caras. Expedida en 10 de Agosto de 1885.

7.331. B. P lácido M artín y Marti], residente en Sevilla. P a 
ten te  de invención per 30 años por una cocina económica se-  
v idana , con chim enea en el arco y p a rr illa  movible. E xpedida 
en 10 de Agosto de i 885.

7.333, D. P elegrín  Miguel, residente en B arcelona. P a te n te  
de invención por 30 años por un ap ara to  p a ra  hacer m archar 
los botes y lanchas en sustitución  de los rem os. E xpedida en 
10 de Agosto de 1885.

7.393. D. Anselmo A bril, residen te en Barcelona. P a ten te  de 
invención por 30 años pom unas pue rta s  correderas de h ie rro  
p a ra  en tradas, balcones y  ven tanas, etc. E xped ida en 10 de 
Agosto de 1885.'

7.394 D. Casim iro E stan islao  B em oim ki, residen te  en B rin  
setas. Paten te  de invención por 90 años por un  nuevo teléfono 
denom inado Teléfono Dembinski. E xped ida en 3 de Agosto 
<13 1885.7.335. ü . E nrique Pieper, hijo, residen te  en L iéjar (Bélgi
ca). P a ten te  de invención por un procedim iento perfeccionado 
p a ra  regu la rizar la aproxim ación de los carbones de la» lá m 
p a ra s  de arco voltaico. Expedida en 3 de Agosto de 1885.

7.326. i). Sam uel S torer 3 to tt y D. R icardo Birfcwistle, r e 
sidente en H aslingdea (Inglaterra). P a ten te  de invención por 
20 años por un  procedim iento perfeccionado pa ra  la f&urinación 
de eanjilones p a ra  la evacuación de líquidos, granos ú  o tras  
su stancias cualesquiera. E xpedida en 3 de Agosto de 1385.

7.327. Doña P e tra  Belissán, viuda de Rom&ny, residen te  
en L yon (Francia). P aten te  de invención por 20 años por un  
proced im ien to  para obtener la am algam ación com pleta de to 
das las p a rtícu las  de m etales preciosos contenidas en las d iver
sas clases de m etales. Expedida en 3 de..Agosto de 1885.

7.328. D. L uis Arnaldo, residente en Barcelona. P a ten te  de 
invención por 20 años por un procedim iento para la u tilización 
de la propiedad que poseen los sifones de producir una a s p ira 
ción continua de aire ó gas de un depósito cualqu ie ra , ap ro 
vechando esta operación para producir un  efecto mecánico. 
Expedida en 10 de Agosto de 1885.

7 329. Mr. Camilla E xp ir, residente en W inbledón^ S u rrey  
(In g la te rra j. P aten te  de invención por 20 años por m ejoras en  
la  fabricación de la pólvora para barrenos y otros usos an á lo 
gos. Expedida, en 10 de Agosto de 1885.

7.330. La F áb rica  de papel privilegiado, residente en Penig  
(Alem ania). P aten te  de invención por 20 años per lia  p ro ced i
m iento para la obtención de un papel de seguridad  propio 
p a ra  docum entos de giro ú o tros análogos, por sor im posible 
toda alteración  de las letras, citas ó signos estam pados en el 
m ism o. E xped ida  en 3 de Agosto de 1885.

7.331. Mr. Sidney W a lie r  Row ell, residen te en N ew -Y ork  
(Estados-U nidos). P a ten te  de invención por 20 años por m ejo
ra s  en un  conductor p o rtá til para  cargar y  descargar los b u 
ques y  em plearse tam bién  en los m uelles, alm acenes y  cu a l
qu ie ra o tra  parte . E xpedida en 10 de Agosto de 1885.

7.333. D. A lfred  E dw ard , residen te en N ew -IIaven, Conec- 
ticu t, en los Estados-U nidos. P a ten te  de invención por 20 años 
por m ejoras en la construcción de m antequeros y botes pa ra

em paquetar o g u a rd ar m anteca. E xpedida en 10 de A gosto de
/.3o3. D. Pereívaldo E v eritt, residente en Londres. P a te n te  

de invención por 20 años por una báscula au to m ática  perfec
cionada para pesar personas y  objetos, indicando el peso del 
cuerpo en un cuadran te , im preso separada ó sim ultán eam ente , 
desde el m om ento en que es a rro jad a  una m oneda ó cosa se 
m ejante al in te rio r del aparato . E xpedida en 3 de Agosto de 1885.

^7.334. Mr. I-Icnry Judsón Chapín, residente en New Y ork, 
(Estados-U nidos de Am érica del Norte). P a ten te  de invención 
por 20 años por m ejoras en las m áquinas para  t r a ta r  la caña 
de azúcar. Expedida en 10 de A gosto de 1885.

7.330. D. Theodore Tubini, residente en N o tling  Hil!, en el 
Condado de Middlesex (Ing laterra). P a te n te  do invención por 
20 años por un nuevo y m ejorado ap ara to  h id ráu lico  para  la  
reproducción á distancia do caracteres, signos, d ibu jos y movim ientos. Expedida en 10 de Agosto de 1885.

7.330.  ̂ D. José Abelio, residente en B arcelona. P a te n te  de 
invención por 20 años por un nuevo aparato  cara  la  e x p o s ición de anuncios. E xpedida en 10 do Agosto de 1885.

7.337. D. Jorge Yv ilhehn L yth , residente en B eyggoregatan  
Stockolm o (Suecia). P aten te  de invención por 20 años por m e
jo ras en quem adores ó lám paras para  aceites m inerales y sus 
equivalentes. E xpedida en 10 de Agosto de 1885.

7.338. D. Edrnond Goñames B ritto , residente en París. P a 
tente de invención por 20 años por un sistem a de aparatos do 
evacuación de le trinas, decantando, desinfectando y filtrando 
los líquidos. Expedida en 10 de Agosto de 1885.

7.339. M rs.L°on Q uintín  B rin y A rth u r  B rin , residentes en 
P arís . Píitente de invención por 20 años por m ejoras en el pro
cedim iento para separar y obtener el ox'geno y el nitrógeno 
del a ire  atm osférico. Expedida en 10 de Agosto de 1883.

7.340. D. Francisco S anm artí, residen te  en T arrasa . P a te n 
te de invención por cinco años por un  procedim iento para m o 
ja r  con uniform idad ios tejidos de lana ó sus mezclas. E x p e
dida en 40 de Agosto de 1885.

7.341. Mr. P eter K irk, residen te en Bank fie Id (Ing la te rra). 
P a ten te  de invención por 20 añ s por m ejoras en la fabricación 
de los cojinetes y trav iesas com binadas de ferrocarril. E x p ed i
da en 40 de Agosto de 1885.

7.312. D. Pablo Molet, residente en Gracia (Barcelona). P a 
ten te  de invención por 20 años por una nueva caj a para fósfo
ros. E xpedida en 10 de Agosto de 4885.

 ̂ 7.343. D. Domingo Oliver y Rui leu, residen te en P a lm a 
(isla de Mallorca). P aten te  de invención por 20 años por una h a 
r in a  alim entic ia  para la alim entación de toda clase de ganado . 
E xpedida en 17 de Agosto de 1883.

7.314. D. Tom ás Ber asa luce y Orbe, residen te en Tolosa. 
P aten te  de invención por 20 años por un procedim iento para  
regenerar la sosa cáustica que se ha  usado en ol lejiado de 
las p rim eras m aterias  del panel. Expedida en 17 de Agosto 
do 1885.

7.343. La Sociedad española de electricidad, rep resen tada 
por su A dm inistrador I). E rnesto  Cardeñosa y A labau, r e s i
dente en Barcelona. P aten to  de invención por cinco añ os'po r 
]a fabricación de carbones, así hom ogéneos como con m echa, 
con destino al alum brado eléctrico y aplicables á lám paras de 
arco voltaico por el procelim ien to  especial. E xpedida en 17. 
de Agosto de 1883.

7 406. D. José L lctge t y S arda , residen*e en B arcelona. 
Certificado de adición á la pa ten te  que le fué expedida en 19- 
de Marzo de 1885 por perfeccionam ientos in troducidos en la  
fabricación ó tra tam ien to  de! h ie rro  y del acero. Expedido el 
certificado en 3 de Setiem bre de 1883.

7.407. D. A ntonio Senara, residente en Yinaroz. Certificado 
de adición á la pa ten te  expedida an 21 de Octubre do 1884 por 
un sistem a de ruedas para carruajes, llam adas ruedas S endra 
universales. Expedido el certificado en 3 de Setiem bre de 1885.

7.408. D. Silvcrio Méndez y Rodríguez, residente en V illa -  
dequin ta  (Orense). Certificado de adición a la paten te  expedida 
en 30 de A bril de 1885 por proyectiles ray a rd  elípticos. E x pe
dido el certificado en 3 de Setiem bre de 1883.

7.409. D. Santiago T raynor, residente en esta  Corte. C erti
ficado do id ic ió n  á la pa ten te  expedida en 10 de Junio do 1883 
por un  procedim iento para  la  extracción d irec ta  del plomo 
m etálico de sus m inera les sulfurosos. Expedido ol certificado 
en 3 de Setiem bre de 1883.

7.410. D. Santiago T raynor, residente en esta  Corte. C e r t i 
ficado de adición á la pa ten te  expedida en 10 de Junio de 1883 
por la ex tracción del plomo m etálico de sus m inerales su lfu 
rosos, mezclados éstos en estado de fusión líquida con h ie rro  
esponja convertidor, form ando un conglom erado de que se l i 
berta  luego el plom o m etálico por refundición. Expedido el 
certificado en 3 de Setiem bre de 1883.

7.411. D. Próspero P ra t, residente en L am ild u t (Francia). 
Certificado de adición á la pa ten te  expedida en 30 de A bril 
de 1883 por un apara to  destinado á la  conservación y m ejora  
de los líquidos en estado de gasto.

7 412. La Oompagnie de F ives-L ille , residen te  en P a rís . 
Certificado de adición á la paten te  expedida en 23 de A b rild e  
1834 por una  nueva clase de corta-cañas. Expedido el ce rtifi
cado en 3 de Setiem bre de 1885.

7.413. D. Santiago T raynor, residente en esta Corte. C erti
ficado de adición á la pa tente expedida en 10 de Junio de 1885 
por un procedim iento p ara  la extracción directa del plomo 
m etálico de sus m inerales sulfurosos. Expedido en 3 de S etiem 
bre do 1885.

7.41.4, L a Com pagnie do Fives-Lille, residente en P a r ís . 
Certificado de adición á la patente que le fué expedida en 13 
de Setiem bre de 1880 por un ap a ra 'o  de fuerza cen trífu ga  de 
efecto continuo. Expedido t i  certificado en 3 de Setiem bre 
de 1883.

7.497. D. G ustaf EnvaP, residente en L im egaton (Suecia). 
P a ten te  de invención por 20 anos por un nuevo m ecanism o ae  
llave pa ra  revolvers. Expedida en 2 do Setiem bre de 1885.

7.498. Mr. 0. F. Rolle, residente en Isehopenthal (Sajorna). 
P a ten te  ds invención per 20 años por m ejoras en las m áqu in as 
de m ondar los granos y pu lim en tar. Expedida en 2 de Setiem 
bre de 1885.

7.499. D. Am año Guzm án y Pérez, residen te  en Pam plona. 
P a ten te  de invención por 20 años por m ejo ras in trodu cidas en 
un aparato  denom inado Fuente m om entánea, bom beada, que 
su stitu ye  ventajosam ente á los paso'- tubu lares. Expedida en 2 
de Setiem bre de 1885.

7.500. D. Vicente Genovés y  B urgos, residente en C am pa- 
nar. P aten te  de invención por 20 años por una modificación de 
u tilidad  en la fabricación del yeso, consistente en la disposición 
horizontal de los hornos. E xpedida en 2 de Setiem bre de 1885.

7.501. D. Próspero P ra t ,  residen te  en L am ildut. P a tep te  ele 
invención por 20 años por un  aparato  aeroeatprico y  poligasó- 
geno, reuniendo las ven ta jas  de un  bitoque hidráu lico  y de u n  
gasógeno. E xpedida en 2 de Setiem bre de 1885.

M adrid 29 de Octubre de 1885,==E1 Secretario» R am ón G ar
cía Romero,
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MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .  
ggJSc halla vacante, por jubilación de D. José García Herraiz 
una plaza de Magistrado del Tribunal Supremo, la que ha di 
proveerse de conformidad con lo establecido en el art. 50 de je 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 7.e del Real decreto de 8 dí 
Abril de 1884, se publica el presento anuncio á fin de que loi 
aspirantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola 
pretensión, la que deberá presentarse en este Ministerio den
tro  del término de £0 días.

Madrid 4 de Noviembre de 18S5.=E1 Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Dirección general 
de los Registros civil y de la  propiedad 

y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se han de pro

veer por oposición, y conforme á los artículos 7.* y siguientes 
del reglamento general del Notariado, y 42 al 14 del Real de
creto de SO de Enero de 1881, las Notarías vacantes en B crdún, 
Zaragoza (por defunción de D. Sabino Navas) y Tarazcna, que 
corresponden á los partidos judiciales de Jaca, Zaragoza y Ta
ra-zona respectivamente.

Los aspirantes presen terán sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito  den
tro del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en l a  
G a c e t a ; expresando taxativamente en las instancias l a  N ota
ría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia en 
su caso.

Madrid 4 de Noviembre de 1885.—El Director general, R. 
Conde y Luque.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  

d e  B a d a jo s .
 ̂ Habiendo acudido á esta Administración D. José Vázquez 

Hidalgo, Notario público, en representación de los meneres del 
difunto D. Luis Alvarez, en solicitud de que se le expida un 
duplicado del resguardo del depósito de 6.995 rs. 75 cents., ó 
sean 1.748 pesetas con 93 céntimos, que constituyó el referido 
señor en esta sucursal en 17 de Octubre de 1863, señalado con 
el núm. 2 del diario de entrada y 468 del registre, en concepto 
de necesario metálico y por disposición del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad, manifestando haber sufrido extravío 
el que se expidió en dicha fecha, he acordado, cumpliendo con 
lo que previene el art. 24 de la instrucción de 17 de Enero 
de 1874, hacerlo público en la Ga c et a  de M adrid  y  Boletín ofi
cial de esta provincia; debiendo hacer constar que si trascu
rrido el plazo de dos meses, á contar desde la publicación do 
este anuncio, no se presenta el citado resguardo en estas ofici
nas, quedará nulo y sin ningún valor.

Badajoz 21 de Octubre de 1885.=E1 Administrador de Ha
cienda, P. I., Manuel Fernández. N—542

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  c e n tr a l .
DIA 3

Cartas detenidas por falta de franqueo 6 dirección 
en este día.

Núm. 22 Antonio Adiva.—Vallrcas.
23 Amalia Sánchez,—Llanes.
24 Eusebio García.—Vallecas.
25 Francisco Gómez.—Idem.
£6 Jgnacia Hernández.—Toro.
27 Juan Ramírez.—Almazán.
28 Joaquín Meradu.—Lérida.
29 José Milano.-—Arganda.
30 José Camarero.—Tarragona.
31 Jesé López.—Sin dirección.
32 Matías Martínez.—Santiuste.
33 Patricio B. P u jo l—Falset.
34 Paz González.—B ustarvieh.
35 Rafaela Jiménez.—Tarragona.

Madrid 4 de Noviembre de 1885.=E1 A dm inistrador, B. 
Romero Leal,

N G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación üe los telegramas ojie no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
_________ DÍA 3

Estación de origen. Nombre y  dom icilio del destinatario,

Central.

Valencia.   Manuela Moya.—Greda, 32, segundo.
Barcelona.............Juan López Purera. — Arenal, 8, principal

(ausente).
Id em    Puches.—Abada, 13, entresuelo.
Laredo.................. Vicente U riaríe.—Montera, 10.
Bilbao...................Luis Rodríguez. — Jacometrezo, 56, entre

suelo derecha.
Cuenca.................. Francisca Anso.—Gr&vina, 18, tercero,
V ito ria .................Antonio Freí xa.—Sin señas.
V alladolid  José Muro.—Congreso (ausente).
Cáceres.................Antonio García Mauriño.—Sin señas.

Oeste.

P. Marvao. Petra Cailia.--Calatrava, 23, tercero (au
sente).

Este.

A lora.............. .. Alejandro Castellano.--A lm irante, 3 6 13,
principal.

Madrid 3 de Noviembre, da Í88& =P, O., el Jefe del Osmio,
A sen si.

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  la  F á b r ic a  d e  p ó lv o r a  
de  f u r c i a .

Debiendo celebrarse segunda subasta pública, por no haber 
tenido resultado la primera, en la Fábrica de pólvora de Mur
cia el día 7 de Diciembre próximo para la adquisición de 12.288

tablas de pino de la sierra de Segura, secas y exentas de n u 
dos saltadizos, de ellas 3.384 tablas con dimensiones en limpio 
de cuatro metros 18 centímetros largo, 23o m ilím etros ancho 
y 23 milímetros grueso, y las restantes 8.904 tablas de pino, de 
igual procedencia, de cuatro m etros 18 centímetros largo, 216 
m ilímetros ancho y 23 m ilímetros grueso; cuyas tablas han de 
ser entregadas en la Fábrica de pólvora de Murcia, se anuncia 
para conocimiento de todos aquellos que quieran tom ar parte 
en la licitación que tendrá lugar ante la Junta citada, á las 
once de la mañana del expresado día.

Los precios lím ites que han de servir de tipo en la subasta 
serán 2 pesetas 40 céntimos por tabla ancha y 2 pesetas 20 cén
timos por tabla estrecha.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la citada 
dependencia todos los días no feriados, á las horas ordinarias 
de despacho, y las proposiciones serán redactadas según el ad
jun to

Modele de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado 'del an u n 

cio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y del pliego de condiciones á que se refiere, documentos am 
bos relativos á la contratación en subasta pública de 12.288 
tablas de pino de la sierra de Segura, de ellas 3.384 ta 
blas de cuatro metros 18 centímetros largo, 235 milímetros 
ancho y 23 milímetros grueso, y las restantes 8.904 tablas de 
pino, de igual procedencia, de cuatro metros 18 centím etros 
largo, 216 milímetros ancho y 23 milímetros grueso con des
tino á la Fábrica de pólvora de Murcia, se compromete á veri
ficar la entrega al precio d e . . . . .  (tanto en pesetas y céntimos) 
cada tabla ancha y  (tanto en pesetas y céntimos) cada t a 
bla estrecha (expresándolo en letra sin enmiendas ni raspa
duras), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 29 de Octubre de 1885.=Por acuerdo de la Junta 

económica, el Oficial segundo de Administración m ilitar, Se
cretario, José de Lara. 556—-S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

BILBAO
D. Fulgencio Ibergaliartu , Juez de prim era instancia de 

esta villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que á este Juzgado acudieron D. Estanislao 

Jaime de Labairu y Goicoechea y B. Juan Nicolás de Tollara y 
Hendí vil en concepto de testam entarios de la finada Doña 
Francisca de Amézola é Ibarra, viuda de López, vecina que ha 
sido de esta villa, manifestando que la Doña Francisca consti
tuyó en el Banco de Bilbao el 25 de Agosto de 1882 un depó
sito de 41 obligaciones de la segunda serie del ferrocarril de 
Tudela á Bilbao y nueve residuos, de todo lo que se la facilitó 
en aquella fecha el oportuno resguardo bajo el núm. 29.734: 
que el 30 de Enero del año actual depositó así bien en el 
Banco de Bilbao la Doña Francisca 6Í obligaciones de la se^ 
rie 3.a de dicho ferrocarril de Tudela á Bilbao, dándola resguar
do de ellas con el núm. 42.278; que al hacerse cargo como testa
m entarios de los bienes de dicha señora, no encontraron ni ha
bían podido averiguar el paradero de los expresados resguar
dos, y estando en la creencia de que habían sufrido extravío, 
á fin de obtener otros, y de acuerdo con lo previsto pura este 
caso en los estatutos del referido Banco, interesaron se anun
ciase ese extravío por medio de edictos en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d . Boletín oficial de la provincia de Vizcaya  y uno de los 
diarios de esta localidad, por tres veces con intervalo de 10 
días, á los fines oportunos; acordado así, ha tenido lugar la 
inserción del primero, y trascurridos los 10 días, se expide el 
presente para que se inserte otras dos veces con el intervalo ya 
iudicado de los 10 días.

Dado en Bilbao á 31 de Octubre de 1885.«=Fulgencio Iber- 
ga lla rtu .= P or Castañiza, ante mí, Luis Franco. X—543

ESTEPA .
D. Reinaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid, Juez de instrucción y do prim era instancia de esta villa 
y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Valdivia 
Ayala, natural de Málaga, vecino de esta villa , de 37 años de 
edad, soltero, platero, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 10 días comparezca en este Juzgado con el fin 
de ampliarle su indagatoria, prestada en el sumarlo que se ins
truye contra el mismo y otro por lesiones y estafa, á los ex tre
mos oportunos; apercibido de que si no se presenta dentro de 
dicho término, que empezará á. correr y contarse desde el día 
en que el presente aparezca inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ías Autoridades 
¡uáiciales, administrativas, Guardia civil y demás que com
ponen la policía judicial, que por cuantos medios les sugiera su 
3elo procuren averiguar el paradero del citado individuo, y caso 
le ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

' Dado en Estepa á iü  de Octubre de 1885.«-Reinaldo Espc» 
iera.=*EI Escribano actuario, Francisco A m arante.

Señas del procesado José Valdivia Ayala.
E statura mediana , carnes regulares, color moreno claro, 

)jos pardos, pelo rubio, con bigote; vistiendo pantalón, chaleco 
f chaqueta de paño oscuro. J —-6788

ESTRADA
D. Augurio Car hall o García, Juez de instrucción del parid

lo de Estrada.
Hago público que en la noche del 2 al 3 del actual fueron 

’cbados de la iglesia de Santiago de Pardesoa los objetos que 
i continuación se expresan, y acerca de cuyo delito se in s 
truye sumario.

Ruego, pues, á las Autoridades civiles y m ilitares se s ir-  
rnn procurar la ocupación de los indicados efectos, rem itién

dolos á este Juzgado con la persona ó personas cu poder de 
quienes sean hallados.

Estrada 6 de Octubre de 1885.===Augurio Garbullo García.— 
De orden de S. S., Ignacio Andújar.

Efectos rolados.
Un cáliz con su patena de plata, liso.
Una cucharilla del mismo metal. No tienen señal alguna. 
Un copón de plata, tam bién liso.
Las coronas de dos Vírgenes y de sus niños, de plata.
Les collares y pendientes délas prim eras, de plata y sobre

dorados.
Tres crismeras de plata, que tenían en la parle superior* 

una una cruz, o tra una O, y la otra una V.
Des broches de p lata de una capa de coro.
Un galón dorado de la misma capa, de unos cuatro cen tí

m etros de ancho.
Dos dalm áticas con sus collares.
Como unos 100 rs. extraídos de la caja petitoria de San 

Benito.
La caja petitoria de las ánimas, nueva, que tiene en bulto 

las efigies de aquéllas y de San Antonio, con el dinero que 
contenía, y serían unos 400 r s , la mayor parte en cobre.

Tres albas de lienzo, nuevas, con los encajes bastante an 
chos, uno de los cuales tenía varias figuras de la Virgen y de 
San Pedro, y el encaje de las o irás era de hilo.

Y tres.manteles de altar, uno de ellos con las figuras de la 
Pasión en el encaje. J—6693

GRANADA—SALVADOR 
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del d is

trito  del Salvador de esta ciudad.
| Por el presente cito, llamo y emplazo á la llamada Trinidad,
I hija de Ja sirvienta de D. Pedro Ajo, vecino de esta ciudad, y  

á la m ujer desconocida que acompañó á aquélla el día 16 de 
Setiembre últim o al huerto de D. Miguel Solano Miranda, si
tuado en la calle de San Martín de esta ciudad, núm. 3, donde 
ambas sustrajeron algunas frutas, para que en el térm ino de 10 
días, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín  
oficial de esta provincia y .Ga c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en el Ayuntam iento, á 
prestar declaración; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
encargo á tedas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
é individuos de policía judicial, procedan á la busca de dichas 
mujeres, y habidas que sean las presenten en este Juzgado.

Dado en Granada á 13 de Octubre de !885.=R afael de Es- 
trad a .= P o r mandado de S. S,, por D. Antonio Tauste, José 
Pinto. J—6844

MARQUINA
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Reñaga y Sáenz 

de Rus sí o, Juez de primera instancia d® esta villa de Marquina, 
fecha de ayer, refrendada por el Escribano que suscribe, se 
cita y emplaza á los que se crean con derecho ó se consideren 
causahabiem.es de los antiguos poseedores de los gravámenes 
que después so dirán, existentes sobre la casería y perteneci
dos de Astarloa, sitos en la an te :glesiade Cenarruza, para que 
dentro de nueve días improrrogables comparezcan personándose 
en forma en los autos que ha promovido el Procarador Don 
Gasto de Oblete, en nombre de D; Domingo de Aralucea, dueño 
de la finca, en solicitud de que en definitiva se declare la ex
tinción de aquéllos; apercibidos que de no verificarlo les para
rá el peqjuico que haya lugar en derecho, y dichos g ravám e
nes son los que á continuación se expresan:

Un censo de 1.000 ducados de capital al 3 por 100 á favor 
de D. Miguel Antonio Murga, en v irtud  de escritura otorgada 
ante el Escribano D. Antonio Félix de Iriberría el 11 de Octu
bre de 1784.

Otro de 200 ducados de principal y 6 de ren ta al año en fa
vor de D. Martín Onaindía, según escritura autorizada el 15 de 
Febrero de 1788 por el E scribano D. Pedro de Basearán*

Otro de 200 ducados da principal y 6 ele ren ta al año en fa
vor de D. Ascencio Zugadia por escritura otorgada ante el E s
cribano D. José Antonio de Ibarróla el 3 de Gctubre de 1790.

Otro de 100 ducados de capital y 3 de renta al año á favor 
de D. Pedro Ellorio, en v irtud de escritura otorgada d  22 de 
Enero de 1787 por el citado Escribano Sr. Bascarán.

Otro de 100 ducados de capital y 3 de renta al año por e s 
critu ra otorgada ante el Escribano D. Juan de Ansótegui el 20 
de Noviembre de 1795 á favor de D. Juan E garen.

Otro de 250 ducados de principal y 8 2 rs.  al año á favor 
de D. José Ignacio Urizar en escritura otorgada con fecha 6 de 
Febrero de 1822 ante el Escribano D. Jesé Domingo de G a
vióla.

Otro de 300 ducados de capital si 3 per 103 en favor de Don 
Juan Francisco Eguren por escritura autorizada por el E scri
bano D Emeterio Bascarán el 18 do Febrero de 1838.

Otro de 400 ducados de capital al 2 por 100 en f&vor de Don 
Martín Burdanaveiiia, en virtud de escritura autorizada el 17 
de Enero de i 780 por el Escribano D. Andrés de Iturralde.

Otro de 200 ducados de principal y 5 al año por escritura 
otorgada por D. José Antonio de E lorrieta el 23 de Octubre 
de 1763 á favor de D. Domingo Apoiia.

Otro de 200 ducados y 5 de renta al año en favor de Don 
Juan Artaechevarría por escritura otorgada con fecha 4 de 
Mayo de 1763 ante D. José Antonio Elorrieta; cayo censo, en 
escritura otorgada ante el mismo Escribano el 24 de Julio del 
referido año, el Artaechevarría vendió á D. Francisco Luzar y 
María Ignacia Artaechevarría.

Otro de 600 ducados de principal y 18 de rédito al año á fa
vor de D. Juan Guerrieabeitia en escritura otorgada con hecha 
27 de Agosto de 1789 ante D. José Antonio Ibarrola.
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Otro de 600 ducados de cap ital al 3 por 100 en favor de Don 

Pedro  M aría de A nsótegui, como testam en tario  de D. Ju an  M a
nuel de U riaríe . por esc ritu ra  de 86 de Julio de 1809 an te  Don 
Ju an  B au tis ta  Ib arro la .

Una obligación do 86.000 rs., á razón do 100 cargas de c a r 
bón al año, á favor de D. Juan  L uis de Gojeascoechea, según es
c r itu ra  au to rizada  por D, E m eterio  de B ascarán  el 83 de D i
ciem bre de 1818.

O tra de 274 ducados de cap ita l a l 4 por 100, según escritu 
r a  o torgada el 16 de Diciem bre de 1844 an te  D. José M aría Hen
dióla á favor de D. Juan  A ntonio de Lequerica.

O tra  de 800 ducados a l 4 por 100 á  favor de D. Juan  M artín 
MilScua, en v ir tu d  de e scritu ra  o to rgada el 7 de Enero de 1840 
an te  D. José M aría de Asliaz&rán.

O tra de 700 ducados de p rincipal al 4 por 100 en favor de 
D. Ptídro Ignacio de U rionabarrenechea por escritu ra  a u to ri
zada el 28 de Setiem bre de 1846 por D. E m eterio  de B ascarán.

O tra de 200 ducados al 4 por 100 en favor de D. M artín  A n
tonio  de A ndiconagoitia, según esc ritu ra  o to rgada an te  el E s
cribano D. José M aría Asti&zarán el 18 de E nero  de 1848.

O tra de 2.440 rs. á favor del A yun tam ien to  de- Jem eln al 4 
por 100 de in te rés, en v ir tu d  de esc ritu ra  au to rizad a  por el c i 

tado  Sr. B ascarán el 2 de E nero  de 1850.
O tra  de 225 ducados a l 4 por 100 en favor de D. M artín  

E steban  de A ndiconagoitia por e sc ritu ra  an te  D. Lorenzo de 
Meave de fecha 15 de E nero  de 1850.

O tra de 1.422 rs. al 4 por 100 en favor de D. Ju an  M artín  de 
O naindia por esc ritu ra  o to rgada el 14 de Diciembre de 1850 
an te  D. José A ntonio de Obieta.

O tra de 2,480 rs. á  favor de D. José Joaquín  de A nsótegui, 
en v ir tu d  de e sc ritu ra  au to rizada  por D. Pedro  de M ugártegui 
el 5 de Mayo de 1851.

O tra de 4C0 ducados al 4 por 100 á  favor de D. Dom ingo 
A guínaga, en v ir tu d  de e sc ritu ra  o to rgada en 26 de F eb rero  de 
1852 an te  el c itado Se* M ugártegui.

O tra  de 170 ducados al 4 por 100 á favor de D. M artín  E s t e 
ban de A ndiconagoitia en e sc ritu ra  o to rgada an te  D. Lorenzo 
de Meave el 22 de E nero de 1849.

O tra de 150 ducados de principal al 4 por 100 por e sc ritu ra  
o to rgada por el citado Sr. Meave el 28 de Jun io  de 1852 á favor 
del referido Sr. A ndiconagoitia .

O tra  de 1.100 ducados de cap ita l a l 4 por 1G0, según escri
tu ra  au to rizada  el 11 de A gosto de 1852 á favor de D, Dom ingo 
de A guínaga por el E scribano Sr. M ugártegui.

O tra de 2.000 rs. al 4 por 100 á favor de D. Domingo A g u i- 
naga por e sc ritu ra  o torgada an te  l l  José M aría de Inunclaga 
el 13 de Marzo de 1853.

O tra de 200 ducados á favor de D. R am ón M iiicua, en v ir 
tu d  de esc ritu ra  o torgada en 7 de Mayo de 1853 an te  D. José 
A ntonio  de A reitio .

T res obligaciones co n stitu idas en v irtu d  de e sc ritu ra  o to r
gada an te  el E scribano D. R am ón P ed ro  de Gavióla el 4 de 
Mayo de 1853; u n a  en favor de D. José V icente Zuazo de 124 d u 
cados; o tra  en el de D. E usebia E rq u iaga  y D. José M aría G ue- 
rric ab e itia  de 1.238 rs., y  o tra  de 640 rs. á  favor de D. Pedro 
G am arra , todos a l 4 por 100.

O tra de 1.200 rs. al 4 por 100 á favor de D. Ju an  José E gu- 
ren  por e sc ritu ra  au to rizada  el 9 de Mayo de 1853 por D. R a 
món P ed ro  de Gavióla.

O tra  de 1.507 rs. a l 4 por 100 de in te rés  á  favor de ©. Pedro  
A ntonio de O naindia en e sc ritu ra  o to rg ada an te  D. R am ón P e 
d ro  de Gavióla el 9 de Mayo de 1853.

O tra de 3.300 rs. al 4 por 100 en favor de D. Juan  Zabalveaz- 
coa, según e sc ritu ra  au to rizada  por el E scribano  D. Pedro  P a 
blo de A m esti el 26 de F ebrero  de 1859.

O tra de 5C0 ducados al 3 por 100 á favor de D. Dom ingo de 
A ram b u ru  y  M aría B au tis ta  de A m iilá tegu i en e sc ritu ra  o to r
gada el 15 de Ju lio  de 1826 a n te  D. Podro  B asabilbaso.

O tra i e  500 ducados al 3 por 100 á favor de D. Juan  Do
m ingo A ram b uru , en v ir tu d  de e sc ritu ra  o to rgada el 30 de Di
ciem bre de 1831 por D. E m eterio  da B ascarán , y  adem ás por 
577 i [2 rs. de réd ito s  a trasad o s.

O tra  de 200 ducados á favor de D. Ju an  José de M ugárte
gui, al 6 por 100 de in terés, en e sc ritu ra  o to rgada con fecha 25 
de F ebrero  de 1821 an te  el E scribano D. P edro  de B ascarán .

Y o tra  de 200 ducados de principal al 4 por 100 por u na  
p a rte  y  por o tra  2.376 rs. á favor de D. Ju an  José de M ugár
tegui, según escritu ra  o to rgada an te el referido  E scribano Don 
E m ete rio  de B ascarán el 20 de E nero  de 1846.

Dado en M arquina á 6 de Octubre de 4885.==V.® B.*— Ma
nuel R e ñ a g a .= A n te  m í, José de O naindia. X—541

MURCIA—Ca TEDRAL
D. Manuel R om ero Zires, Juez de p rim era in stanc ia  del d is

tr i to  de la  C atedral de esta  capital.
Plago saber que en los au to s  de qu iebra del com erciante 

quefu é  de esta  ciudad D. Tom ás Á lbaladejo G arcía he ac o rd a 
do convocar á  ju n ta  de acreedores p a ra  t r a ta r  de la  ap rob a
ción de las cuentas presentadas" por el ad m in is trado r y  de 
cuantos asun to s convengan á los referidos in teresados, p a ra  
cuyo acto se ha  señalado el d ía 27 de N oviem bre próxim o, y 
hora de las diez de su m añana, en la  sala  audiencia de este 
Juzgado, sito  en la  calle de San A ntonio, núm . 22. Y para  que 
sirv a  de citación en form a á  los acreedores cuyos dom icilios 
se ignoran  y  no sean citados personalm ente , se hace público 
por el presen te  que se in se rta rá  en el Boletín  oficial de esta  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r j d ; apercibidos que de no co m pa
decer se en tenderá e$íán conform es con lo que en d icha ju n ta  
se acuerde.

Dado en M urcia á  31 de Octubre de 1885,-4í& nuel Rom e- 
r o .= E l  ac tu?rio , José OIíraerT. x  539

O LVERA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción  y  de prim era  

instanc ia  de esta ciudad y su  partido .
P o r el presente hago saber que en la m adru gada del día 8 

de Setiem bre ú ltim o  D. B artolom é G avilán González guardaba 
á  prado 10 caballerías m ayores al sitio  de C añada la Honda, 
térm ino  m unicipal de Setenil, en donde se lo aparecieron cu a 
tro  desconocidos, tre s  de ellos m ontados en bestias  cestañas 
oscuras, y llevaban som breros hongos de ala  ancha, sin que 
consten o tra s  señas, y le in tim aron  les en tregase las llaves 
de los g rillo s  con que aquellas caballerías estaban tra b a d a s  y 
como resistiese  el G avilán, uno de esos desconocidos lo asestó 
u n  tiro , causándole varias  lesiones. Y en la causa que se in s 
tru y e  en esta Juzgado y S ecre taría  que refrenda co n tra  los 
m encionados desconocidos como au to res de ten ta tiv a  ó robo y 
d isparo  de a rm a  de fuego y  lesiones, he acordado la  inserción 
de esta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , concediendo á 
los cu atro  referidos hom bres el térm ino  de 15 días para que se 
presenten  en las cárceles do este p a rtid o  á  responder los car
gos que les re su ltan  en dicho procese; bajo apercibim iento de 
que no haciéndolo les pa ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Al m ism o tiem po ruego á  los Sres. Jaeces y dem ás indiv i
duos de la policía jud ic ia l de la Nación española se sirvan  
proceder á la busca de eses indiv iduos, y si lo consiguieran se 
s irvan  ponerlos á disposición de este Juzgado con las  segu ri
dades convenientes.

Dado en la ciudad de Olvera ád .°  de Octubre de 1885.=*= José 
Ároca.==El Secretario , E d u ard o  Cam acho. J —6761

SE V IL LA — SAN VICENTE
D. F erm ín  Abejón y Calvo, Juez de instrucción del d is trito  

de San Vicente de esta  ciudad y  su partido .
P or la presente cito y llam o á  A ntonio M ontero, vecino que 

fué de esta  capital, y  cuyas dem ás circunstancias se ignoran, 
p a ra  que tan  luego como llegue á su noticia la p resen te  com 
parezca en la cárcel de esta ciudad p a ra  p res ta r inqu isitiv a  en 
la  causa que contra  el m ism o in s tru y e  por estafas; apercibido 
que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o requiero  á todas las A u to ridades, así civ iles 
como m ilita res-y  dem ás dependientes de la policía jud ic ial, 
procedan á la cap tu ra  y conducción á la  cárcel de esta  ciudad 
con las seguridades convenientes por tener decretada la  prisión  
del A ntonio M ontero en au to  de este día.

Dada en Sevilla á 8 de O ctubre de 188o.==Fsrmín A b c jó n .=  
E l Secretario , Ju an  Rom ero. J —6733

BOLSONA
D. Cam ilo González Golpe, Juez de instrucción  de la ciudad 

de Solsona y su partido .
P o r  el presente se cita , llam a y  em plaza á  cu atro  su je tes  

desconocidos que ten ían  de 20 á  80 años de edad, uno con bar* 
ha  y  los tre s  sin  ella, dos a ltos, delgados, y  m oreno el uno, y 
los o tros dos bajos, y  el uno picado de v iruelas; el m oreno, alto , 
llevaba b lusa oscura m etida  den tro  del pantalón , y  los o tros 
tre s  tam bién  b lusa ray ad a  b lanquinosa; v istiendo  los cuatro  
p an ta lón  de pana de algodón, a lp a rg a ta s  y  gorra , llevando ade
m ás colgado en las espaldas un  pañuelo atado, que ¿1 parecer 
contenía ropa, y  que el día 41 de los co rrien tes por la  noche 
robaron  la  c a ía  de campo llam ada la  F lau ta , del térm ino  m u 
nicipal del pueblo de R iner, para  que den tro  del t irm in o  de 40 
días, á  con tar desde la publicación del p resen te  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezcan á  este Juzgado á  ñn  de recib irles la 
co rrespon dien te  ind aga to ria  en la  causa crim ina l que contra  
los m ism os y sobre el delito  de robo m e ha llo  instruyen do ; 
previniéndoles que de no ve riñcarlo  les p a ra rá  el perju icio  que 
hub iere lu g ar en derecho.

Ai propio tiem po encargo á  las A u to ridades civiles, m ilita 
re s  y agentes de Orden público procedan á la busca y cap tu ra  
de los referidos su jetos cuyas señas se han  expresado, y caso 
de ser habidos los conduzcan con las seguridades debidas á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Solsona á 44 de O ctubre de 1885.==CamiIo G onzá
lez.— José Tolosa, Secretario . J —6891

liJ ÍJA R
D. Miguel Salm erón y Salm erón, E scribano del Juzgado de 

p rim era  in stan c ia  é instrucción de este p a rtid o .
Doy fe que en las diligencias pendien tes en este Juzgado de 

ejecución de sentencia co n tra  Francisco  Am orós R odríguez 
por v ir tu d  de causa contra  el m ism o, su s tan c iad a  por el delito 
de te n ta tiv a  de violación, aparece la  req u is ito ria  siguien te:

»D. M anuel B ravo y Caldas, Juez de instrucción  de este 
pa rtid o .

P o r la  presente requ isito ria , y  en nom bre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto  y  requiero  á todas las A utoridades civiles y 
m ilita re s  y á  los que com ponen ia policía jud ic ia l de la N a
ción p rocuren  la busca, cap tu ra  y  conducción á las cárceles dé 
este partid o  de Francisco A m orós R odríguez, de 24 años, so l
tero , a lpargatero , n a tu ra l y vecino de M urtas; pues así lo te n 
go acordado en el expediente de ejecución de sentencia co n tra  
el m ism o por causa de te n ta tiv a  de violación.

Dado en U jíja r á  9 de O ctubre de 4885.=M anuel B ra v o .=  
P o r m andado de S. S., M iguel Salmerón.»

Lo relacionado es cierto  y  lo inserto  concuerda con su o r i
g inal, á  que m e rem ito .

Y pa ra  que conste pongo el presente en U jíja r  á 9 de O ctu
b re  de i88o .= M ig uel Salm erón. J —8734

VALDERROBRES
j j  Joaqu ín  H ernández Huesca, Juez de in s tru cc ió n  del par-

íido de V a l U rcl?r-s< , , w . . .
P o r  oí o r i e n t e  s a le í  1U3 6K este ,u z * ado se m struy( 

sum ario  s b r e  h u r to  4 0aTuW<h n °ÍK0 do T orre ói

Arcas, de los sem ovientes siguientes: 40 cabezas de ganado l a 
nar, de las cuales 13 llevan la señal de una 0 de trás, o tra s  13 
un núm ero 8 y las 44 restan tes  una 0  delante; adem ás o tras  
cinco cabrío que no llevan n inguna señal; las referidas reses 
fueron su stra íd as en la noche del 29 a l 30 de Setiem bre ú l t i 
mo do una paridera s ita  á unos 300 m etros del m olino deno
m inado coi C borrador, del térm ino  m unicipal del expresado 
pueblo; en cuyo sum ario  he acordado hacer saber por m edio 
de edictos á L.s personas en cuyo poder se hallen dichos se
m ovientes Io-> presenten en este Juzgado.

En su v irtud, encargo á las A utoridades civiles y m ilita res 
do ;a Nación é individuos de la  policía jud ic ia l, procedan á la 
busca, ocupación y conducción á este Juzgado de las reses que
so dicen hu rtad as, así como de la persona ó personas en cuyo 
poder se ha llaren  todo ó parte  de dichos sem ovientes, si no 
justificaren  desde luego su leg ítim a adquisición.

Dado en V alderrobres á 7 de Octubre de 488o.~=JoaquíA 
Hernández.«=De orden de S. S., Manuel Ginés. J ~  6735

VALEN H A -M A R
D. Nicolás R obredo Royo, Abogrdo, Juez m unicúm h R egen

te t i  J u 2 gado del d is tr ito  vi el Mar d o es i a capital.
En v irtu d  del presente único edicto se cita  y llam a á F lo 

rencio Asensi y P a rra , hijo de V ;cents y  de Josefa, n a tu ra l y 
vecino de Barcelona, soltero, jo rnalero , de 23 años de edad, y á 
R afael V entura y  Beltrón, n a tu ra l de L érida, y vecino de Gra* 
nollers, de 23 añss, soltero, jo rnale ro , expósito, ausen tes en 
ignorado paradero, para  que dentro  de 45 días se presenten en 
este Juzgado ú notificarles la sentencia, de la S uperioridad  dic
tad a  en la causa seguida co n tra  los m ism os y o tros sobre uso 
de cédulas de v ec in iad  falsas; bajo apercibim iento de pa ra rle s  
el perjuicio que haya lugar; pues a u  lo tengo m andado en el 
expediente de ejecución de sentencia d im anan te de d icha causa.

Dado en Valencia á 9 de Octubre de 4885.===i\Lolas R o b re
do.—Jorge M. P eral. J—6677

VITORIA
D. M artín  Pérez y Pérez, Juez do instrucción do V itoria y 

su partido .
P or el presente edicto, y en v irtu d  de lo acordado en causa 

que in stru yo  contra Julián. A rtiaga y o tros cuatro , vecinos de 
L arrea, sobre extracción de leñas del m onte de K eredia-Varo, 
se requiere á les herederos del Abogado que fué de esta pobla
ción D. Mateo de M o raza y á la persona ó personas en cuyo po
der puedan hallarse , para que en el térm ino  do 40 días, á con
ta r  desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta  provincia, presenten en este Juzgado los 
tre s  libros en que constan  las concordias habí ¡las en tre  los ve
cinos de Heredia y L arrea  sobro extracción de leñas del expre
sado m onte correspondiente al pueblo de H eredia; apercibi
dos que en o tro  caso Ies p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar; 
ad v irtiendo  que dichos libros aparece en la causa que hace 
años se en tregaron  al referido  d ifunto  Sr. Moraza.

Dado en V ito ria  á 40 de Octubre de 4883.—M artín Pérez y  
P é re s .= P o r  su m andado, Pedro del M ármol. J —6736

NOTICIAS OFICIALESNOTICIAS OFICIALES
B a n c o  A g r í e n l a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g ó  v ía .

Balance del ejercicio que terminó el 23 de Setiembre último, 
aprobado por la ju n ta  general de accionistas el 27 del m r m o  
mes.

Pías. Cente.

C uenU  de pérd idas y  p n a n c i a s . . ............... ......... 34,375A reba ja r:
P or saldo de la cuenta de gastos mu-j J ,    8,520*87

87.88M 3P or el 5 por 400 p ara  gastos de in stalac ión , &i -  
gún  el a r t. 4G de los esta tu to s, s[ 27.834*13 
pesetas..............................................................................  • 1.39270

26.481*43
El £0 por ICO para el Consejo de adm inistración , 

según el a r t. 46 de los esta tu to s, s /  26.46P43 
pesetas.....................     5.293*28

21.169*15
U tilidades líq u id as:

E l 40 por 400 pa ra  ia Hacienda por contribución 
in d u str ia l s /  £4.469*15 p ese tas   .................. 2.116*04

19.052*24
S obrante aplicado á gsstos de instalación-  46*24

19.006

P. A. del Consejo de adm inistración , el S ecre tario  genera?, 
Manuel Cestero. X —540

Sociedad M ercantil V inícola Navarra.
Con arreglo al a r t. 48 de los e s ta tu to s , se convoca á ju n ta  

general o rd ina ria  de accionistas p?.ra el día 6 de Diciembre 
. próxim o, á las once de su m añana,

L a reunión ten d rá  lu ga r en la casa calle do San Ignacio, 
núm ero  4, de esta  ciudad.

Los qus deseen tom ar p a rte  en la  ju n ta  depositarán 45 días 
an tes en la sucursal del Banco de E spaña las acciones á que se 
refiero el art. 47 de los es ta tu to s; sirviendo el resguardo  de 
credencial para poder a s is tir  4 la jan te , y los que quisieren 
delegar esta facu ltad  ten d rán  que hacerlo precisam ente en otro 
accionista con derecho propio.

| Pam plona 3 de Noviem bre de Í883«=E1 D irector, Antonio 
| Blanco. X —544
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Administración de Hacienda de la provincia
d e M ad rid .

Estado de ¡os productos recaudados por consumos, recargos % 
arbitrios municipales en esta capital el día 3 de Noviembre 
de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre yextraordi-  TOTAL
\t a c  el Estado, las tarifas «arios 

10& | del Estado, del Ayunta- _
— _  m iento.

Pías. Cents. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

T oledo.  494*87 669*66 573*83 4.729-36
S e g o v ia . . . . . .  32!*76 371*34 $4*2*86 935*46

.Norte............... 3.087*$$ 4.834*75 525*42 8.447*39
Bilbao,    74*1*40 893*76 391*70 2.026*86
A rach a   247*26 837*24 190*15 794*6o
Valencia. . . . .  702*16 758*30 238*17 4.713 88
M ed iod ía ..... 6.498 26 6.86872 1.331*45 44.698*43
Ciudad Real.. 712*27 4.010*38 669*32 2.39197
Mostenses.. . .  » » » 8
Im perial  149*90 200*60 547*90 898*40
Correos (Sec

c i ó n ) . . . . . . .  14*94 20*78 2*75 38*47
Matadero d e

yac? s   5.643*32 6.278*43 » 11.921*95
Idem ue cer

d os   4.381*83 4.581 82 » 9.163*65

T o t a l . . .  23.195*39 26 831*98 4.733*05 54.760*42

Recaudado en ios 2 1 j
días anteriores... 44.449-16 | 51.915*24 7.310*98 | 403 675*38

Madrid 4 de Noviembre de 1885.— E l Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

Bolsa d© Madrid,
Cotia-ación oficial del día 4 de Noviembre de 1883, com parada  

con la  del d ía anterior,

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  -¿aserra
Día 3. Día 4.

Deuda perpetua al 4 por \ 00 interior  58M0 58*05-58 OyO-57‘00
57*95

á plazo. 58*25 58*15 íin cor.
no publicado. 58*20 58 Ofi) fin cor.

pequeños. 59*50 59 25-75-58*20-59*50
58 0x0-53 80-9^-90 

58'a 5
Idem id. al 4 por 4 QO exterior  57*80 57‘80-75-70-55-6&

57*60
pequeños. 58 OrO 57*80-70

Idem amorlizable al 4 por i 00.....................  7S‘85 75*65-80
pequeños. 76*15 76 0i0-75‘90-95-S5

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 87*60 87*60-30-40-50
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y 4 por 100 de amortización  » 23*57—65
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100

anual  93 0¡0 92*75
no publicado. 92*90 »

Acciones del Banco de España  345 OjO 344*50
no publicado. 844*50 344 0[&

Cambios oficiales sobre plazas del Hsino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete.... i\% » Logroño  8j8 »
Alcoy  1]8 » Loica  5t8 »
Alicante  4 ¡4 » Lugo..............  3y8 *
Almería  » Málaga  4x4 a
Avila  IjS » Murcia  4x4 »
Badajoz  B]8 » Orense  4t4 »
Barcelona... 1(8 » Oviedo.  R3 »
Béjar  R4 » Falencia  1t4 »
Bilbao  h ¡4 » Palma Malí.1 4 ¡4 «
Burgos.  R4 * Pamplona... S¡8 »
Caceres  3{S » ¡Pontevedra.. R4 a
Cádiz   R4 * iRéus  R8 a
Cartagena... » 4 [8 Salamanca.. 4:4 »
Castellón.... 4x¡B a S. Sebastián. »
Ciudad Real. IfS » Santander... 4 ¡8 ¡ »
Córdoba  4 ¡4 » Sta.CruzTfe. 4 \2 »
Coruña  *¡4 » Santiago  R8 »
Cuenca   4 4|9 » ■ Segovia  8t8 »
Ferflbl  4 ¡4 * Sevilla  4 [4 »
Gerona  R2 * Soria  3[4 »
Gijón  4 [4 » Tarragona.. R4 »
Granada  4x4 » Teruel   1¡4 »
Ouadalajara. 4]2 » Toledo  4 ¡3 u
R a r o . 4 [4 » Tudela  »
fíuelva  R4 » Valencia.... 4{4 »
Huesca  4 {4 » Valladolid.. 4 [4 «
Jaén.............  R4 » Migo  4 [4 »
Jerez FrontA IjS » Vitoria  R4 »
León............. R2 a Zamora  R f »
Lérida  4j8 » Zaragoza.... R4 »
Linares... . R4 » w

Bolsas extranjeras,
P A R I S  3 D E  N O V I E M B R E

, Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 55 75.
í Idem id. id. interior..................á »
) Idem amort. al 4 por 4 00 á »

Fmoei e n m a te  •. 3 porM 00 exterior ....................*
r Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á »
' Obligaciones de Cuba á 475*00.

! ondot franceses. . . {®  f°% ó ó ¡ á  1 óf‘7sl

Consolidados ingleses...................................... á 4§0*00.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 días fecha, dias., 46*65.
París, á ocho días vista, frs., 4*87 R2.

A y u n ta m ie n to  co n s titu c io n a l d e  M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
ce consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i ‘20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de G‘75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
B eses degolladas .

Vacas, 228.—Carneros, 215.—Corderos lechales, 4 ! .—Ove
jas, 182.—Total, 666.

Su peso en kilogramos..........................    43.656,
Madrid 4 de Noviembre de 188o .= E l Alcalde.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 4 de Noviembre de 1881

. TEMPERATURA i ])
ALTURA y humedad del aire, j , }|

Tíad a 13 dalbarámetro ~ = r ~  DIRECCIÓN ESTADOMOKAS reducida TERMOMETRO ]
í  0o y ea y c|age ^  ciento. del cielo,

milímetros. Saco. Bumede- 
w * cido.

6 de la. m . .  70**07 —3*8 — 4‘S SE . . . .  Despejad?
9 de la m . .  707*62 3 0 os  Í S E  I d e m . . ¡Casi desp,

12 del d ía . . .  706 64 41*5 7*8 t S . . cs , .  Id em ,.  Nuboso»
S d e l a t . . .  705 90 132  7 4  S . . . . . .  Idem .. ídem.
S d e k t . . .  7 06 94 9 0 4 9 N E Brisa..,! Idem.
9 de la n . . .  708 20 ¡| 7‘4 5 0 N.. « . . .  Idem . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.........................  14 5
Idem mínima............................................................................... — 4*2

Diferencia.................................................................... 187
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 21 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  39 8

D i f e r e n c i a . . . . . . . . ..................................................  17‘9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable     21 ‘2
ídem mínima, id............... ........................................ ................. — 7 6

Diferencia..................................................    28‘g

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros).  ........................ ................. ..................... 162

Oscilación barométrica, id. (milímetros). ......................  2 3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche........................................... ............ ........................ - F 1 ‘2
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)............................. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrk 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulc 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia  á las siete 
el día 4 de Noviembre de 1885.

Altura Tempera- Biree- Fuerza
h aro métrica tura Estado Estado

LOCALIDADES. & 0o y al ni- en grados c*on del dbl
tel «o! mar ceiiíesi- Tlen¡0_ yienSo. del cielo, 4a la mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 766*1 8 0 N E . . . .  Calma . Casi desp.* Tranq.*
Bilbao-----
Oviedo  764*3 8 ‘S SO Brisa. .  Lluvia  »
Coruña (7 h.) 764*9 12'2 E N E .. .  Calma . Cubierto.. A. agit/
Santiago  764*7 9*3 S E . . . .  Idem..  L lu v ia . . . ,  »
Orense°.  766*3 11 *2 N O . . . .  Idem.., Cubierto-.. »
Pontevedra. 763*0 11 9 NO . . .  ídem ..  I d e n ic , . . ,  »
Vigo...............  765*7 13 0 N E » . , .  Brisa. . I d e m . . . . .  Tranq.®

Oporto.  766*5 12 0 E . . . . . .  Idem . = I d e s a , . . . .  Idem,
Lisboa (8 h.). 766*4 14*5 NNO. . íd e m ..  I d e m . . . . .  Idem.
Cáceres  V67‘0 12*0 S O . . , , .  ídem..  Celajes.. ..  *
Badajoz  763*9 42-0 Calma. Nuboso,..  »

S.Fern. (7 h.) 767 3 7*6 E N E,, .  Idem ..  I d e m , . . . .  Tranq.8
Sevilla  764 8 20 0 N E . .  •. Idem..  Despejado. »
M á la ga . . . . . .  766 5 13‘2 O Brisa . ,  Cubierto..
Granada. . . .  76o 5 147 N E . . . .  ídem. .  Despejado. *>

Cartagena...
A lica n te . . . .  763*6 13‘8 N O ». Viento. Idem ------ Rizada.
Murcia.. . . . .  762 4 9 7 OSO . . .  Calma . Casi desp.0 >
Valencia . . . .  763-0 9*2 N. —  . .  Brisa». Despejado. »
Palma  761 *8 4 3*4 NO».». » Nuboso... Tranq.”
Barcelona.. .  762 3 4 3*4 N . . . » . .  Calma . Despejado. Idem.

Teruel  765*7 — 0 8 » ídem ..  I d e m , , . . .  »
Zaragoza.. . .  s 16 0 N O , . . .  Viento. Idem. . . .  »
Soria    764*7 7*0 N E . . . .  Cairos . Id., esc.1.. »
Burgos  768 0 4 2 » Idem,». Casi eub.°. &
L e ó n . . ' .   765 5 2*6 E  ídem. . Neblina... »
Valladolid... 769*9 3*0 N E . . . .  Brisa. .  Cubierto. »
Salamanca.. 763*7 4*0 S E . . . . .  Idem,,  íd#m  »
Segovia  768 5 4*8 N . * . . .  Idem ..  Idem  »

Madrid  766*8 3*0 S E . . . . .  Calma , Casi desp.* »
E s c o r i a l . . . .  767*5 5*9 N E . . . .  Idem.. Celajes. ...  »
Ciudad Real. 767*1 4*0 N . . . . . .  ídem ..  Despejado. »
A lbacete . . . .  769 0 4*5 O . . . . . .  B risa . .  ídem  »

París   763*5 — L2 S‘. . . . . .  Calma. Nuboso.. . *
Gris-Nez.. . . 769*8 8'4 SO B.a fie. Cubierto.. »
St. Mathieu.. "6i*8 9 9  N  Brisa», Id em .. ,» . .  »
Isla d‘A ix . . .  764*9 6 2 SE . . . .  Id. sve. Idem . . . . .  s
Biarritz  763*3 8'5 S . . . . . .  ídem.. Despejado. *
Clerraont—  763 9 2 5 N E  Id em ..  Tempestad »
Perpiñán___
Sicie...............  764 3 7*5 ENE.. .  B.1 fte. L lu v ia . . . .  »
Niza...............

Roma  76F0 4 3*7 S E . ,» . .  Calma. Cubierto.. »
Nápoles.  760*9 44*5 N . . « . . .  Idem.» Idem ..» , . .  &
P a le r m o . . . .  759 2 4 7*4 OSO,... Brisa..  Nieve  »
M alta . . . . . . . .  753-4 48!3 N E . . , . . ,  Hurae.. L l u v i a , a

SljSTRASABO 
Día 3.1

C áceres. , , . .  í 706*0 | 7*2 In O , , .  JBrisa . . [Despejado.! »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avile%

F o r m a n  p a r te  de e ste  n ú m e ro  lo s  p lie g o s  4 7  y  4 8  
d el to m o  I I  d© la s  s e n te n c ia s  de la S a la  p r im e r a  de! 
Tribunal Supremo.

PA RTE NO_ OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID ,—El próximo domingo, á la una de la tarde, 
se verificará en la Real Academia de San Fernando la recep
ción pública del Académico’ electo D.- Dióscoro. Teófilo Puebla, 
á quien contestará en nombre de la corporación el Sr. D. Ma
riano Vázquez.

Probablemente se verificará en la primera quincena de Di
ciembre próximo la recepción oficial del Sr. Romero Robledo 
en la Academia de Ciencias morales y políticas.

E l Sr. Cánovas del Castillo es el Académico encargado de 
contestar al Sr. Romero.

Anteanoche celebró junta la Real Academia de Ciencias 
morales y políticas. Después del despacho ordinario, el Secre
tario Sr. García Barzanallana prosiguió la lectura de su Me
moria sobre «La estadística y el. sistema tributario de P or
tugal.»

El censor, Sr. Lafuente, presentó su discurso de contesta
ción el de recepción del Académico electo D. Francisco Gómez 
Sais zar, la cusí es probable que se verifique pronto.

Continúan activamente los trabajos necesarios para la Me
moria que se ha de leer en la sesión solemne de instituto á 
mediados del mes próximo.

E l sábado se verificará en el Teatro Español el estreno del 
nuevo drama B e m ala  raza*, original de un aplaudido escritor.

L a  comedia L o la , original de D. Enrique Gaspar, estrena
da en el teatro de la Princesa, si no ha obtenido el éxito lison
je ro  de otras producciones de su autor, encierra notables be
llezas de forma y pensamientos delicados que el público no 
puede menos de apreciar.

Otras dos obras del Sr. Gaspar se hallan en estudio en los 
teatros Español y de Apolo.

Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
|j Ejército di c (i en 11 de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se de en el despacho de libros de la
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de" UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Z acarías, P rofeta , y Santa Isabel, p adres del Bautista. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO R E A L —A las ocho y media.—Función 14 de 
abono.—Turno d.° par.—Capuletti é Montechi.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función SI 
de abono.— Turno 3.° impar.—Don Juan  Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 3.a de abono.—Turno 8.° impar.—Los diam antes de la
coron a .

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Función 16 
de abono.—Turno 4.®—Andrea.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—Fun
ción 9Á de abono.—Turno 3.* impar.—Lola.-—De tiros largos.— 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 12 de abono.—Turno 3.®—1/ sección.—Futuro im per* 
fecto.—Concierto.—El Conde Patricio.

A las diez y cuarto.— £/ sección.—Por dentro y por fu e ra .— 
Concierto.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
En su prop ia  red.—Guerra y p a z — ¡Ya pican! ¡ya p ican !— 
V ega, peluquero .

TEATRO DE ESLAVA.—A. las ocho y media.—Turno S f  
par .—L a s  de M iguelturra.—Toros de puntas,—L a  Diva.

TEATRO LAR A.—Á las ocho y media.— Turno SApar.—
E l m ejor de los mundos.—L a s  m odistillas.—L as horm igas — 
E l G rillo, periódico semanal.

TEATRO MARTÍN.— A las ocho y media.—L a  P ü arica  
Térm ino m ed io—El grunute.—En el'lazareto.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.— 1.a sección.—- 
L a  n iña boba.

A las diez.—%.* sección .—Luis X I. ■
TEATRO-CIRCO DE P R I C E A  las ocho y media.—I »  

m ascota.


